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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

                        D ía  6 de noviem bre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: .

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s   voluntarla y definitivamente 

COMPRA VENTA COMPRA
• ( clearíng.......................Francos......... j extracl*ar¡ng.................

Libras , clearing........... . . ........• f extraalearing.......... .
Dólares................................ .................................
Liras.....................................................................
Francos suizos.......... ........... .............................
Reichsmark..........................................................
Belgas................................................... ........... .
Florines........................................... ...................
Escudos.................................................... ...........
Pesos /moneda legal.............. .............. .
Coronás suecas.............................?..................

22,95 >
20.50 \
40.50 
38,10 \

, '  10,95 
55,25 

253,00 
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23.55
41,50
11,22  
56,65 

259,35 
• 4,34

44,60
2.55 
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95 * »

50,00
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espaflol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.» ' • ' •

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Buenos Aires

El señor Cónsul General de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido en 
aquella capital el día Í4 de marzo úl
timo del español Antonio Casellas 
Parelló, natural de' Santa Coloma de 
Querált, Rocas de Aguiló '(Lérida), o 
en L a  Tellada o - L a  Pellada (Lérida) 
hijo de Ja im e  y de Teresa, soltero.

El señor Cónsul General de España 
en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido en 
aquella capital el día 24 de mayo úl
timo^ del español Ramón González 
García, /natural de Andrés (Oviedo), 
hijo ’ de Ramón v de Josefa, de 57 
años de edad, soltero, cocinero.

El señor Cónsul General de Espa
ña en Buenos Aires participa a este 
Ministerio el. fallecimiento ocurrido en 
aquella capital1 del español' José Cle
mente López, de 58 años de edad, sol-, 
tero, hijo de Juan v de Constancia, 
panadero.

Montevideo (Uruguay)

Él señor Cónsul General de Es- 
pañ î en Montevideo (Uruguay) par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento

 ocurrido en aquella capital el día 
30 de agosto último del español José 
Moreno Ibáñez, soltero, de 43 años 
de edad, cocinero. 

El señor Cónsul General de Espa
ña en Montevideo (Uruguay) parti
cipa a este Ministerio el fallecimiento 
ocurrido en aquella capital el día 21 
de agosto último (leí español Gene
roso López y López, soltero, de 38 
años de edad.

Rabat
El señoj: Cónsul General de E s 

paña en Rabat. participa a este Mi
nisterio el fallecimiento ocurrido el 
;.8 de agosto de 1040 en aquella ciii- 
•dad de ía española Reyes Acevedo N a
varro, .natural de Carniona o r i l l a ' 1 
v-na('ida el 15 de agosto de 1S54.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CORREOS

Sección 3.ª — Centros y  Enlaces
Debiendo precederse a la celebra- 

non de subasta con carácter urgente 
para contratar la conduce ón d E n a  d ! 
:orreo cn automóvil. ’ entre los Ofici
nas drl Ramo de Cangas dc Onís 
Oviedo) y O s ' ja  de Sajambre (León), 
ñor <d tipo dc oc^ °  mü pesetas anua
les y  ccm arreglo <* las condiciones

del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Jefatura 
principal en Madrid (Sección 3 .-, Cen
tros y  Enlacéis), Administraciones 
principales de Correos de Oviedo y  
León y  estafeta, de Cangas de Onís 
(Ovivdo), hasta el día 16 dc noviem
bre próximo y  que la  apertura de 
plicgoi tendrá lugar el día 21 dcl mis
mo mes, a las once horas, en la D i 
rección general dc Córreos y  T ele
comunicación (Jefatura principal de C o r- 
rreos, Sección, 3-.-). ,•

Madrid, 31 de octubr-e de 1940.—El 
Director general, José L  de Letona.

M odelo  de proposición

Don F. de T., natural de.. . . . . .  veci
no de   se obliga a desempeñar
la conducción diar'a del correo des
de ............ a ............. y  viceversa, por
el precio dc  (en letra) pesetas
 (en letra) céntimos anuales, con-
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y 'p a r a  se
guridad de esta proposicón, acompa
ño a ella por separado, la carta de 
pago qué acredita haber depositado, 
cn ........ la fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) 
2 .493-0

MINISTERIO I)E LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y  Telecomunicación
CORREOS 

Sección 3. ª— C en tro s y  Enlaces

Debiendo procedersc . a la 'c e le b ra 
ción de subasta con carácter urgente 
para contratar la conducción del co
rreo en automóvil entre la Oficina 
drl Ramo de Alcáñiz y  su estación . 
férrea, en^cl tipo ¿R seis mil pesetas 
anuales y  con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al públ co que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
a Administración princ'pal dc Correos 
de Teruel y  la Oficina del Ramo dc 
Alcáñiz, hasta él día 18 dc noviembre 
próximo y que la apertura dc pliegos 
t ndrá lugar el día 23 dcl mismo mes • 
1 las 011 ce horas cn la citada Adnvi- 
íistración principal de Correos de T e
ruel.

Madrid, 31 de octubre de 1940— El 
Dir ctor general, José L. de Letona.

M odelo  de proposición

Don F. de T., qatural de  vec i
no d*  , se ob fga  a d sempeñar ,
a conduc :ón d ia ra  del correo des-
ic ..............  a   y  viceversa, por
t\ precio de  ( °n letra) pesetas
  (en letra) céntimos, corj arreglo
1 las demás condiciones del pliego
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a p ro b ad o  por e l G obiern o. Y  para se 
guridad de esta  proposición  acom paño 
a e lla , p or separado, la  carta de pago
que acredita haber depositado e n ........
la fianza Je 1-200 pesetas.

(Fecha y  firm a del interesado ) 
2.492-0_______________

CUERPO DE LA GUARDIA  CIVIL

A n un cio

E l plazo para e n tre g a  de pliegos del 
concurso anu n ciado p ara  la  provisión 
de géneros para el C uerpo de la  G u a r
dia C iv il tendrá lu g a r  h asta  el i¿  de 
noviem bre, en vez del 31 de octubre. 
En .las ofertas se con sign ará  plazo de 
en trega  de géneros, a partir recepción 
m aterias prim as.— E l G en eral Subd i
rector, Piñol.

2.466-O 4.a 5-11-940

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  D E U D
A Y  C LASES P A S IV A S  

Madrid

Anuncio
H abiendo sufrido e xtravío  las ins

cripciones del concepto de Propios, 
núm eros 8.133 y  8.134, em itid as a  fa 
vor de los A yun tam ien tos de Todole- 
11a y  S a ra ñ an a  (Castellón), respecti
vam en te por los capita les de 2.308,25 
y 2.055,71 pesetas,- se previene a la  
persona en cuyo poder se hallen las 
entregu e en esta  D irección  gen eral o 
en la D elegación  d e-H acien d a  de C a s
tellón, en el plazo de trein ta  días, con
tados desde la  publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de la citad a 
provincia, en la in te ligen cia  que de 
no verificarlo así serán declarad as nu
las y fuera  de circu lación, con a rreglo  
a lo que determ ina la  R eal O rden de 
17 de abril de 1913.

M adrid, 16 de octubre de 1940.— El 
D irector gen eral, E líseo M igoya.

5.404-X-O _______  ______

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U
D A Y  C L A S E S  P A S I V A S  

Madrid

Anuncio
H abiendo sufrido extra vío  la  inscrip

ción del concepto de Propios, núm ero 
2.125, em itad a  a  fav o r del A y u n ta 
m iento de H ondón de las N ieves (Ali
cante) por cap ita l de 9.497,34 pesetas, 
se p reviene a la persona en cuyo po
der se halle, la entregu e en esta D i
rección general o en la D elegación de 
H acienda de A lican te, en el plazo de 
treinta días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N  
Ó F I C T A L  D E L  E S T A D O  y de la c i
tada -provincia, en la in teligen cia  que
de no verificarlo así -<-rá declararla 
nula y  fu era  ih circulación, con «.u re

glo a lo que determ ina la  R eal O rden 
de 17 de abril de 1913.

M adrid, 18 de octubre de 1940— El 
D irector G en eral, E líseo M igoya. 

1.512-X -O

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E
J A E N
Anuncio

H abiéndose extraviad o  un resgu a r
do-talonario, expedido por esta  S u cu r
sal de la  C a ja  G en eral en 26 de sep
tiem bre de 1939, con los núm eros 20 
de entrada y  7 de registro , correspon
diente a  Jesús R ico  G on zález, rem a
tante del aprovech am ien to de 1.995 
piezas de m adera, de varias dim ensio
nes, del año forestal F938-39, proce
dentes del m on te del E stado denom i
nado «Río M aderas y  Anejos», com o 
fianza del 20 por 100 del rem ate  del 
citado aprovech am ien to y a  disposi
ción del D istrito  F orestal de Jaén, se 
previene a la  persona en cuyo poder 
se halle lo -presente en esta  S ucursal dé 
la  C a já  G en eral de D epósitos, en la  
in teligen cia  de que están tom adas to
das las precauciones oportunas para 
que no se en tregu e el referido depó
sito sino a su legítim o dueño', quedan
do dicho resguard o sin ningún valor 
ni efecto tran scu rrid o que sean dos 
m eses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y «Boletín O ficial» de 
la provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo  a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del R eglam en to  de 19 de 
noviem bre de 1939.

Jaén, a 9 de ju lio  de 1940.— El D e 
legado- de H acien da, P. B enítez. 

1.51Ó-X-O

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
B A R C E L O N A

Anuncio
H abiendo sufrido extravío  los cupo

nes de la D euda pública que se-exp re
san a continuación, en cum plim iento 
de lo dispuesto por la D irección ge
neral, se ’ publica el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  para que pue
dan ser presentados en el N egociado 
de esta  Intervención, advirtiendo que 
transcurrido un m es se rem itirán las 
d iligencias al C entro para su resolu
ción, conform e previene la R . O .-d e  
17 de abril de 1913. - -

Amorlizable  1927, exenta, vencimien
to 1-7-37.— S erie  A , 739.738; serie B, 
247.501 al 03, y serie C , 208.504.

Amortizahtc  1927, exenta, vencimien
to 1-4-40.— Serie D , 3.110, 3.378, 5.608, 
9.945, 9.971, 10.273, 2 b I34 al 37 y 
24.696; serie E, 2.443, 3 • 18 2, 3 •193. 
5.552, 8.691, 8.738, 11.326, 11.381,
12.448 y 12.89o y 61.

B arcelon a, 30 de octubre de 1940.—  
E. M enéndez.

I . I v s - O

I N T E R V E N C I O N  D E  H A C I E N D A  D E
S E G O V I A

A  los efectos de devolución de la  
fianza de pesetas 1.500 a los herede
ros del que fue sacerdote de la  S an ta  
Iglesia  C ated ra l de S egovia , don F ra n 
cisco S astre  G óm ez, im p u esta  p ara  
responder de su cargo  de apoderado 
de C lases P a siv a s, se pone en conoci
m ien to de cu an tas personas puedan 
fo rm u la r reclam ación  a lgu n a  con tra  
dicha devolución, que pueden hacerlo 
en el plazo de tres m eses, a  con tar 
desde el día sigu ien te  a .e s t a  p u blica
ción, sign ificán doles que tran scu rri
do dicho plazo sin reclam ación  a lg u n a  
se procederá a su devolución, de con
form idad con el artícu lo  sexto  del 
R eal D ecreto-ley de 14 de septiem bre 
de 1925.

S egovia , 2T de octubre de 1940— El 
Interven tor de H acien da, J. B . Pedra- 
zuela.

1.514-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
Z A R A G O Z A

Nueva industria,  1.º b)
 

P eticion ario : D o n  A n to n io  Péitez 
F erruca.

O bjeto .; Fabricación  en Pedrola, de 
conservas de frutos.

P rod ucción: 350.000 k ilo s de to m a 
tes, 150.000 k ilo s  de p im ientos y  
250.COO kilos de frutos diversos.

E sta  industria em pleará m aquinaria  
y  m aterias prim as n acion ales.

Se hac^ p ública esta petición  para 
que lo s industriales que se conside
ren -afectados p or la m ism a, presen
ten p o r trip lica d o  los escritos qu e e s
timen oportun os, dentr0 del p la zo  de 
diez días en las oficinas de esta  D e 
legación  de Industria, P laza de A r a 
gón, 8, entresuelo.

Z a ra g o za , 28 de octubre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe interino, J. C u cu - 
rella .

1.519-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
V A L L A D O L I D

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : D  F é lix  S an z.
O b jeto  de la  in dü stria: Fábrica ae 

alcohol de orujos.

P ro d u cc'ó n : 20.000 litro s  en la  tem 
porada. 

Em plazam  ento: La Seca.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta p etic ;ón para 
que los in d u str ia l's  que se con side
ren afectados por la  misma, presen
ten lo s escritos que estim en oportunos 
dentro del plazo de diez, días en las
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oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Valladolid, 28 de octubre de 1940.-— 
Él Ingeniero Jefe. O., Angel An- 
dibert. '

1.517-3t O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V A L L A D O L I D  

Ampliación de industria

Peticionario: D. Ramón López Mozo
Objeto de la ampliación: Instalar 

un convertidor “Bessemcr” de 500 ki
logramos en sus talleces de construc
ción y  reparación de material ferro
viario.

Producción: Para las necesidades d?' 
su industria.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales’.

• Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m:sma,. prsenten los 
escritos que, estimen oportunos,, por 
duplicado, dentro del plazo de diez 
día en las orcinas de esta Etelegación 
de Industria.

Valladolid, .28 de octubre de 1940 — 
El Ingeniero Jefe. P. O., Angel An- 
dibert.

~ 1.517-X-O 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
 V A L E N C I A  

Ampliación de industria

Peticionario: Hijo de Domingo G ó
mez.

Objeto ¿e la ampliación: Instalar 
una lección de fundición de hierro 
anexa a sus talleres de, maquinaria, 
Sitos en la carretera' de Barcelona: 
número 21, para lo que no precisa 
importar maquinarja ni' materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que Jos industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria (Plaza Ausías March. 7),. en 
el plazo de diez días-

Valencia, 26 de octubre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Julián G de Suso

1.515-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
G U I P U Z C O A  

Instalación de industria

Peticionarios: 'A zpin  y  Com pañía,' 
S. L., Eibar*

Objeto de Ia instalación: Instalar 
una fábrica dedicada a la fabricación 
de grupos dínamo-faro eléctricos para 
bicicletas y  motocicletas y repuestos 
de estos elementos.

Producción: 20000 grupos dínamo- 
faro y  la cantidad de repuestos que 
la demanda' exija.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escrito^ que estimen oportunos 
dentro del pla^o de diez días', por du
plicado y  debidamente reintegrados 

•eñ las oficinas de esta Delegación di: 
Industria (Prim, 35).

San Sebastián, 18 de octubre de 1940.A-E1 Ingeniero Jefe, Rafael La- 
taillade.

1.515-0 

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
N A V A R R A  

 N ueva industria

Peticionario: Desecaciones Agrícolas 
S. A .. Pamplona-

Objeto de la industria: Productos 
alimenticios para; el ganado..

Producción:. ÍÔ .OOO kilos diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

qúe los industriales que se conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen oportunos 
por duplicado y  debidamente reinte
grados, dentro de] plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, 5). '

Pamplona, l l  de octubre de 1940.—1 
El Ingeniero Jefe Félix Salinas.9 .521-0
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  

A L I C A N T E

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Química Insecticida,
Sociedad Anónima.

Objeto de la industria: Fabricar in
secticida agrícola.

Producción:.Unqs 3.500 litros dia- 
rios.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la ,mis'ma ^presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del General Mola, 21.

¿Alicante, 21 de octubre de 1940.—  
El Ingenierio Jefe, F. López Morales.
• 5.388-X^O

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
q u e  s e . reseña en la siguiente 

Nota
Nombre del peticionario: Doña Ma

ravillas González-Tablas García He
rreros, viuda de Daniel Irujo.:

Clase de aprovechamiento: Riego.-
Cantidad de agua: Cinco'litros (5) 

por segundo. , . . /
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río Arga. / '
Término municipal en qué radicarán, 

todas las obras: Pamplona (Navarra)..
De conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley dé 
7. de enero de 1927, 1 modificado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos, contados a partir, de la fecha 
siguiente de la publicación, del presen- 

, te anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L  D E L < ESTADO , durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras que trata de 
realizar, en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Zaragoza, en el edificio 
de la Confederación, Avenida del Ge
neral Mola, número 28, admitiéndose 
también en las mismas y durante el’ 
plazo fijado en las horas hábiles de 
oficinas otros proyectos qué tengsfri.el 
mismo objeto que la‘ petición anun
ciada o sean incompatibles con él, sin 
que transcurrido aquél se puedan ad
mitir ninguno más en competencia con1 
los presentados y .procediéndose a la 
apertura* de proyectos a las trece ho
ras del* primer día laborable siguiente 
al de terminación del mencionado pla
zo, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios, con objeto de suscribir 
el acta de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.

Los proyectos serán presentadbs en 
la forma que dispone el artículo 12 

.de la disposición legal primera men
cionada anteriormente.

Zaragoza, 29 de octubre de 1940.—  
El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon- 
talvo.

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  
D E L  E B R O

Jefatura  de Aguas

Anuncio
Segunda subasta de las obras de con
ducción de agua para abastecimiento 

de Moros (Zaragoza).
Hasta las trece (13) horas del día 2 

de diciembre próximo se admitirán en 
la Jefatura de ¿Aguas de la Confede
ración Hidrográfica dej Ebro, General . 
Mola, 28 (Zaragoza), proposiciones 
para dicha subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a noventá y cinco mil ochocientas 
cuarenta v nueve pesetas con treinta 
y nueve céntimos (95.849 39).

La fianza provisional, a mil nove
cientas diecisiete (1.917).

L a subasta se verificará en dicha
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Je fa tu ra  de A guas el día 6 de diciem
bre próxim o, a las once (n )  horas..

E l proyecto y pliego de condiciones, 
con las modificaciones prescritas en la 
Ley de 17 de octubre de 1940, estarán 
de m anifiesto durante el mismo plazo 
en la m encionada Je fa tu ra  de A guas, 
y  el modelo de proposición y disposi
ciones para la  presentación de propo
siciones y  celebración de subasta son 
los siguientes: 

M odelo de proposición
D on   vecino d e. , provin

cia de   según céd u la , personal
número con residencia en  .

 provincia d e ..'....J .., calle d e .., , nú
m ero   enterado del anuncio pu
blicado en -el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día .......  y  de
las condiciones y  requisitos que se 
exigen para la  adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras de conduc
ción de agua para abastecim iento del 
pueblo de Moros (Zaragoza) se com
promete a tom ar a  su cargo la ejecu
ción de las m ism as, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de............

(Aquí la  proposición que se haga, 
admitiendo, lisa  y llanam ente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claram ente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

-Asimismo se compromete a  que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a  
los tipos que estén fijados actualm en
te en dicha localidad por los organis
mos competentes.
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
L as  proposiciones, ajustadas al mo

delo precedehte, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cén
timos.

Su presentación podrá hacerse por 
cualquiera de estos dos únicos medios’: 
bien directam ente en las oficinas cen
trales de la  Confederación, en horas 
hábiles de trabajo, hasta las trece ho
ras del día 2 de diciembre próxim o, o 
bien utilizando el servicio de Correos 
de la Administración pública, si el 
pliego se entrega en una de las Admi
nistraciones o Estafetas de la Penín
sula, hasta ese .mismo día, y se dirige 
al señor Ingeniero Je fe  de Aguas de 
la  Confederación H idrográfica d e l  
Ebro como «Valores declarados»,'de
clarando el importe de mil novecien

tas diecisiete (1.9 17) pesetas y  escri
biendo el sobre en esta form a:

Subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Mo
ros (Zaragoza), anunciada en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Valores declarados: i .917 pesetas.
Señor Ingeniero Je fe  de Aguas, de 

la  Confederación H idrográfica del 
Ebro de Zaragoza.

En el reverso del sobre se escribirá, 
de modo legible, el nombre del con
cursante y su dirección ; si la presen
tación se hace directamente en las ofi
cinas . centrales de la Confederación, 
la proposición se presentará en sobre 
cerrado y lacrado, dirigido al señor 
Ingeniero Je fe  de A guas de la Confe
deración H idrográfica del Ebro, figu
rando en lugar y form a m uy visible 
la indicación de: «Pliego para la  su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Moros 
(Zaragoza)», y el nombre, y  dirección 
del concursante.

A estos documentos - acom pañará el 
justificante del ingreso del depósito 
provisional. .

Los licitadores que no actúen en 
nombre propio, deberán presentar los 
documentos justificativos de su perso
nalidad.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Em presa o Compañía^ 
deberá .acom pañar á  la m ism a la  cer
tificación exig ida por el articuló sexto 
del R eal Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo. .

L a  subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de n  de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales, se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a  la llana, durante el térmi
no de quince m inutos, entre los au
tores de aquellas proposiciones, y, si 
terminado dicho plazo, subsistiere la 
igualdad se decidirá por medio de un 
sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
-acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil y -acuerdos 
del Consejo de Adm inistración, con 
las firmas legitim adas que autoricen 
al que firme la proposición para to
m ar parte en da subasta, acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la Sociedad, con las 
firmas legitim adas y el documento le-, 
galizado

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 

-legalidad de la documénación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida,' bien por el Cónsul de España 
en la nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa nación en España.

Los qii<*- -MiKuuTan a la subasta de
berán au editar, previam ente a la ce

lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del trá- 
bajo y contribución industrial o de uti
lidades. 

Zaragoza, 30 de octubre de 1940.— 
El Ingeniero Je fe  de A guas, C . Mon- 
talvo.

2 . $02-0

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría

Aviso
El excelentísimo señor Alcalde, por 

su'decreto fecha de hoy, se ha servido 
disponer quede sin efecto la subasta 
señalada para el. n  del corriente, re
lativa a las obras de pavimentación, 
a base de m acádam  ordinario, en di
ferentes calles del interior del Cem en
terio dé Nuestra Señora de la Alm u- 
dena, anunciada en este periódico ofi-/ 
cial el día 20 del pasado mes de octu
bre, ínterin se procede a la  revisión 
de precios que sirvieron de base a la 
m ism a, al objeto de acomodarlos a 
los actuales.

Lo  que se anuncia al público para 
su conocimiento., •

M adrid, 2 de noviembre de 1940.—  
P. A. del señor Secretario: E l Oficial 
M ayor, P. de Górgolas.

2.496-O

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER
En ejecución del acuerdo adoptado 

por el excelentísimo Ayuntam iento 
pleno en sesión celebrada el día 15 de 
octubre én curso, al aprobar eí pro
yecto de contrato entre el excelentísi
mo Ayuntam iénto y el Banco de Cré
dito Local de España con respecto al 
concierto de una operación de crédito 
por importe de 14.200.000 pesetas para 
llevar a efecto la  conversión de los 
empréstitos de 1909, ^1914 y 1929, a • 
un solo signo de crédito, representado 
por cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, al 4 por 100, libre de 
impuestos presentes, esta Alcaldía ha
ce público que la  operación de con
versión se llevará a efecto en las si
guientes condiciones;

a) El Ayuntam iento acuerda decla
rar am ortizadas, con fecha 3 1 de di
ciembre de 1939, todas las obligacio
nes m unicipales correspondientes a  
los empréstitos de 1909, 19 14  y 1929, 
que serán canjeadás por cédulas del 
Banco de Crédito Local de España o 
reembolsadas en su caso.

b) L as obligaciones correspondien
tes a los empréstitos de 1909 y 1914 
que se presenten al can je vendrán 
provistas de  los cupones correspon
dientes a los vencimientos de 1 de di
ciembre do 1933 y siguientes, para la 
emisión de 1909; y los de los venci
mientos del 30 de diciembre de 1933 
jr siguientes para la emisión de 1914.
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Por el Ayuntamiento se satisfarán 
los cupones vencidos desde la termi
nación de la guerra de liberación has
ta la fecha de ámortizáción, o sea, los 
de junio, septiembre y diciembre de 
1939, además de entregar las cédulas 
en canje, que llevarán adheridos los 
cupones de 31 de marzo de 1940 y si
guientes, por lo cual' se harán efecti
vos los vencidos hasta la fecha en que 
el canje se realice.

c) Los tenedores de las obligacio
nes municipales correspondientes a los 
empréstitos de 1909 y 1914, que opten 
por la conversión, recibirán por cada 
10 de sus títulos ocho cédulas del 
Crédito Local, al> 4 por 100 de interés, 
libre de impuestos presentes, con lotes 
y amortizazables en 50 años, cuyas ca
racterísticas han sido fijadas por la 
citada Institución.

Los tenedores de obligaciones de 
1929 recibirán en ,canje, por cada obli
gación, una cédula con cupón 31 de 
marzo de 1940 y siguientes, a la vez 
que se harán efectivos los cupones 
vencidos de dichas obligaciones y de 
las cédulas dadas en canje.

d) Los obligacionistas que en el 
término de diez días, a partir de la 
inserción de este anunció en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  DE<L E S T A D O , 
no manifiesten su oposición por la 
conversión propuesta, se entiende que 
la^ aceptan en la form a consignada. 
Los escritos de oposición serán diri
gidos al señor Alcalde, dentro del in
dicado plazo, el cual dará' cuenta al 
Ayuntam iento para .las resoluciones 
que procedan.

e) Tanto para efectuar el canje 
como el reembolso, en su caso, los se
ñores tenedores de obligaciones m uni
cipales deberán acreditar la propie
dad y la posesión de los títulos, de 
acuerdo con los preceptos, legales vi
gentes.

f) L as operaciones de canje se lle
varán a cabo en las plazas de Madrid, 
Barcelona y Santander, desde la fe
cha y en las entidades bancarias que 
serán señaladas a este fin por medio 
'de anuncios.

g) Las cédulas de Crédito Local 
dadas en canje llevarán el cupón 31 
de marzo de 1940 y siguientes. Caso 
de que dichas cédulas no estuvieran 
puestas en circulación en la fecha en 
que se verifiquen las operaciones de 
canje se entregarán resguardos pro
visionales de las indicadas cédulas.

h) L a  excelentísim a Corporación 
municipal se reserva dejar sin efecto!

• esta operación y, por tanto, la con
versión, si las peticiones de reembol
so hicieran imposible, a su juicio, lle
var a cabo la unificación de Deuda co
mo ha -sido acordada.

Santander, a 30 de octubre de 1940. 
El Alcalde accidentar, A. Gómez L am 
berto 2 .50 1-O

AYUNTAMIENTO DE MOGARRAZ
Don Moisés Rosellón Cascón, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento de 
M ogarraz (Salam anca).
H ago saber: Que el día 21 de no

viembre próximo, a la  hora de las diez, 
tendrá lugar en esta C asa Consis
torial la subasta para la venta de 426 
castaños y". &> alisos maderables del 
monte número 85, «Peñalvo», de este 
término, bajo el tipo de 30.504,12 pe
setas, m ás 825,40 pesetas para indem
nizaciones.

L a  subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la llana. Si dicho día 
110 hubiese lidiadores se celebrará se
gunda subasta, en el m ismo sitio, a 
la m ism a hora y bajo lás m ism as con
diciones, a los diez días, y. si tampoco 
en segunda subasta' hubiese licitado- 
res se celebrará tercera, en el mismo 
sitio y hora, a los diez días siguientes, 
con la rebaja del tipo que acuerde la 
superioridad..

L á s  condiciones facultativas y eco
nómicas se hallan de m anifiesto en es
ta Secretaría municipal.

Mogarraz, 28 de octubre de 1940.— 
Moisés Rosellón.

2-497-0______________
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

BADAJOZ
Secretaría General

Convocatoria para concurso, previo  
exam en de aptitud, para proveer pla
zas vacantes  de personal de servicios 

especiales, subalternos y G uardia   
m unicipal

El Exorno. Ayuntamiento de B ad a
joz, en cumplimiento de la Orden de 
30 de octubre de 1939, acuerda anun
ciar concurso con examen de aptitud 
para cubrir las vacantes de funciona
rios de servicios especiales, subalter
nos y Guardia municipal con arreglo 
a las siguientes norm as:

i .a— Plazas a proveer y distribución  
de cupos /

Las plazas reservadas a los cupos 
que se expresan a continuación serán 
preferentemente cubiertas por los per
tenecientes al m ism o; a falta de ellos 
pasarán a los cupos siguientes; por lo 
cual, cuantos reúnan las condiciones 
generales de la convocatoria pueden 
optar a ellas.

Las preferencias entre los cupos se 
establece en la siguiente form a!

Cupo a )t  Caballeros m utilados! 
Una plaza de Cabo de naves del 

matadero dotada con sueldo de 3.650 
¡osetas anuales.

Una plaza de m atarife de T.a, con 
.285 pesetas anuales.

U na plaza de m atarife de 2.a, con
i .920 pesetas anuales.

Una plaza de músico de r . \  <on 
800 pesetas anuales. (-Para flisoorno).

Una plaza de m úsico de 3.a, con
600 pesetas animales. (Para requinto),

U na plaza de vigilante de arbitrios, 
con 2.555 pesetas anuíales.

U na plaza de barrendero, con 7.555 
pesetas anuales.

Doce plazas de guardias m un ici-^  
pales, con 2.555 pesetas anuales. w

Cupo b) Oficiales .provisionales o 
de Complemento que hayan alcanza
do, cuando menos, la  Medalla de 
Cam paña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan!

U na plaza de jefe de los servicios 
mecánicos, dotada con 4.000 pesetas 
anuales.

Cupo c) E x  combatientes en gene
ral que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Cam paña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan!

U na plaza de M atarife de i . a, do
tada con 3.285 pesetas anuales.

U na plaza de oficial i . °  de obras, 
con 2.920 pesetas anuales.
/ Dos plazas de m atarifes de 2.a, con
2.920 pesetas anuales.

Una plaza de peón de i . a de obras 
con. 2.555 pesetas anuales.

U na plaza de auxiliar de arbolado 
del cementerio, con 2.555 pesetas 
anuales. .

U na plaza de peón caminero, con 
2.5^5 pesetas anuales.

U na plaza de músico de 2.a, con 
800 pesetas anuales. (Para saxofón 
tenor).

Tres plazas de músicos de 3.a, con 
600 pesetas anuales. (Para trompeta,
fliscorno y saxofón alto>.

Una plaza de bombero, con 547,50 
pesetas anuales.

U na plaza de fiel de arbitrios, con
2.555 pesetas anuales.

U na plaza de enfermero-camillero 
de la C asa de. Socorro, con 2.555 Pe
setas anuales. . *

U na plaza de carrero de lim pieza,' 
con 2.555 pesetas anuales.

•Dos plazas de barrenderos, con
2.555 pesetas anuales.

U na (plaza de guardia municipal, 
con 2.555 pesetas anuales.

Cupo d) E x  cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
arm as por la misma o hayan sufri
do prisión en las cárceles o campos 1 
rojos durante m ás de tres meses, 
siempre que acrediten su probada 
adhesión .al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo duran
te el cautiverio!

U na plaza de m atarife de 2 .a, do
tada con 2.920 pesetas anuales.

U na plaza de aprendiz m atarife 
de i . a, con 1.825 peseras a n u a ^ .

Dos plazas de músico de 2 .a con 
800 pesetas anuales. (Para bajo y 
trombón).
. U na plaza de barrendero, con 2.555  
pesetas anuales.
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C upo e) H u érfan o s y  otras perso- 
ñas económ icam en te dependientes d< 
las víctim as n acion ales de la  guerr¿ 
y  de los asesinados p or los ro jos:

U n a plaza de pe ó̂n de i . a de obras 
con* 2.555 pesetas anu ales.

U n a  p laza de aprendiz m atarife 
$)He 2 .a, con 1.460 pesetas an u ales.

U n a  p laza de m ú sico  de 3 .a, con 
600 pesetas anuales. (P ara  bajo).

U n a  plaza de gu a rd ia  m unicipal, 
con 2.555 pesetas an u ales.

C upo í) D e  libre provisión !
U n a plaza de m a ta rife  de i . a, do

tada con 3.285 pesetas an u ales.
U n a plaza de carrero  de vías y 

obras, con 2.555 pesetas anuales.*
U na' p laza de aprendiz m atarife  

de 2.a, con 1.4.60 p esetas a n u ales.
U n a  plaza de n iúsico de segu n d a, 

con 800 pesetas anu ales. (P a ra  caja  
y  tim bales.)

U n a  plaza de m úsico de tercera, 
con' 600 pesétas anu ales. (P ara  bom 
ba rdin o.)

- U n a  p laza  de bom bero, con 547,50 
pesetas a n u ales.

U n a  p laza  de v ig ilan te  de A rb itrio s, 
con 2.555 pesetas anuales.

U n a  p laza de ' gu ard ia  m u n icipal, 
con 2.555 pesetas anuales.

L a s solicitudes se presentarán  en el 
plazo de un m es, a p artir de la  publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E  S T A P O ,  
acom pañadas de los siguien tes docu
m en tos:

C ertificación  de n acim ien to, le g a li
zada en su caso.

C ertificación  de buena con ducta, e x 
pedida por la A lcald ía  de su resi
dencia.

.Certificado de antecedentes 'penales.
C ertificación  de adhesión al M ovi

m iento, del Jele  local de E. K. T . y de 
las J. O . N. S. del lu gar de su resi
dencia. ¿

L o s  docum entos acred itativos de su 
condición de oficial, e x  com batien te, 
ex  cau tivo  o fa m ilia r  de v íctim a.

C u alesq u iera  otros ' docutuentos que 
constituyan m éritos, a  tener en cuen 
ta p ara  la provisión.

F orm ad a la lista  de adm itidos, se 
anu n ciarán  en el tablón de anuncios 
las fechas en que deben presentarse 
para su frir el reconocim iento m édico 
y exam en de aptitud. E l examen* ten
drá dos p artes: liria com ún a todos los 
aspiran tes, que con sistirá  en escribir 
al dictado y  resolver por escrito  ope
raciones de su m ar, restar, m u ltip licar 
y  dividir en fieros L a  otra con sistirá  
en acred itar aptitud para el carg o  a 
q u e .se  aspire, m edian te la realización 
de las pruebas prácticas qtie el T rib u 
nal señale.

A sim ism o se convoca concurso para 
proveer tres plaza > de gu ard as de 
G rupos E scolares y  seis de gu ardas 
lim piadoras de E vacu atorio s, d istri

buidas proporcionalm ente en los cu 
pos que establece la  L ey  de 25' d< 
agosto  de 1939, con la  m odificaciói 
señ alada en la  O rden de 16 d< 
agosto  del corrien te año, en cuant< 
dichos cupos sean aplicables. E sta  
plazas tienen a sign ad as la  retribuciói 
de cuatro pesetas diarias y  serán cu 
biertas por m u jeres que deberán re 
unir n ecesariam ente la condición <h 
viudas con huérfan os a su cargo ,' pu 
diendo c o n c u rs a r , tam bién las jo m a  
leras qu e a ctu alm en te  vienen desem  
penando estas plazas. L a  edad m áxi 
ina para las aspira n ías a plazas d< 
gu ardas de G rupos E scolares será d< 
cuaren ta  años, y las qu e soliciten pía 
zas de gu ard as lim piadoras d e 'E v a 
cuatorios habrán  .de tener de cuaren 
t a .y  c in c o 'a  c in cu en ta  años.

L a s bases com pletas han sido -publi
cadas en el «Boletín O ficial» de h  
provincia del 25 del corriente m es.

. Po'r D ios E sp añ a, y  su R evoluciór 
N acion al-S in d icalista .

B ad ajoz, 31 de octu bre de 1940.—  
El A lcald e  (ilegible).

2.498-O

A Y U N T A M IE N T O  DE CIU D A D  R EAL
A n un cios de subasta  

Con sujeción al pliego de condiciones 
iprobado'por el, Ayuntamiento en sesión 
>rdinarias de 22 del actual y' que obra 
sn Secretaría expuesto al público, se sa
ja a concurso e/i nombramiento do Ges- 
/or afianzado directo encargado del .ser
vicio de administración y  ,cobranza de 
as exacciones municipales ^pie se de-ta
lan en la condición 24 del pliego de 
•ondi clones ríe referencia.

La dur:i. :..n drl nombramiento de Ges- 
or será r.le cinco años naturales, a roñ
ar de primero de enero de FM'i. >

La fianza provisional que lian de.’ cpns- 
itnir los lit:i|,adores será de 100.000 pe- 
el.as, y  la fianza definitiva, de 2(X).0(X) pe
d as.

El adjudicatario estará obligado al pa
lo de anuncios, honorarios, escrituras y 
oda clase de gastos que ocasione el eon- 
urso y  formalización del contrato. Tam- 
n’én lo estará al cumplimiento de las 

yes de carácter social y  de protección 
la industria nacional.
Kl Gestor percibirá cómo remuneración 

a la.s obligaciones que en virtud de es- 
e nombramiento adquiere los premios si
mientes:

De voluntaria: El 12 por 100 de la  re- 
audaoión. total que obtenga por todas 
as exacciones; y 

De ejecutiva: a) El 20 por 100 del im- 
ort.-e principal de los recibos que expida.

b) El 50 por 100 de la penalidad que 
v imponga por defraudaciones y oculta- 
iones ; y

c) El 50 por 100 de Jas multas por in-- 
acciones. Además, se fija el siguiente 
remi o de cobranza complementario:
El 20 por 100 de la incrementación de

recaudación que obtenga en cada ejerci
cio sobre la cantidad que se ha de fijar 
en «los respectivos presupuestos de ingre
sos a cada exacción municipal objeto de 
la gestión recaudatoria.

El Gestor se obliga a aceptar y  pa
gar por su cuenta, con la puntualidad 
debida, todo el personal auxiliar y  sub
alterno- que la Corporación Municipal tie
ne adscrito a la administración de ar
bitrios' actual, siempre que este personal 
sea de la plantilla municipal y  conserve ' 
su condición de propietario de la plaza. 
El sueldo que el Gestor lia de abonar 
a ese personal no será menor, en ningún 
caso, al que percibe actualmente y  le 
pueda corresponder en cualquier momento 
como funcionario municipal, circunstancia 
que conservará este personal a todos los 
efectos para que no sufra el menor que
branto en sus derechos.

El mismo Gestor' nombrará por sn 
cuenta y  riesgo el resto del personal que 
estime necesario para el mejor desarrollo 
de su gestión y  servicio que se le en
comienda por virtud del contrato.

El contrato se hace a riesgo y  ventura 
del adjudicatario, el que se somete a los 
Tribunales de esta capital,

E l bastanteo de poderes .se hará, en 
sn caso, por el Letrado que ejerza la pro
fesión en esta capital.

Los pliegos de proposición se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntam ien
to durante los veinte días hábiles siguien
tes al en que se publique este anuncio 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y  horas de, diez a trece, con el rein
tegro correspondiente y  ajustados literal
mente al modelo que al final se inserta, 
debiéndose acompañar por separado la cé
dula personal corriente y  el resguardo del 
depósito provisional exigido.

.Serán desechados los que no cumplan ' 
estos requisitos. '
. La apertura de pliegos tendrá lugar a 

las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que expire el plazo de 
presentación de solicitudes en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Concejal D e
legado,. con asistencia del señor Notario.

El Ayuntamiento liará el nombramiento 
de Gestor Recaudador en la primera se
sión que celebre después de Ja apertura 
de solicitudes, reservándose el derecho de 
adjudicar libremente el concurso a la pro
posición que considere más ventajosa, 
atendidos todos los factores, aunque no 
sea la .más económica, o de rechazarlas 
todas, dejando sin efecto el concurso.

El expediente, con el pliego de condi
ciones, estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don ............ , habitante en  , calle

de  , núm........... , con cédula perso
nal núm..............., clase ........ , tarifa ........ ,
que exhibe, enterado fiel anuncio por el 
cual el Ayuntamiento de Ciudad Real sa
ca a concurso el nombramiento de Gestor
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afianzado d ire c to encargado  del servicio 
de adm in is trac ión  y cobranza de las exac
ciones m unicipales en am bos períodos; 'vo
lu n ta rio  y e jecu tivo , su inspección y 'f is -  

' calización, d u ra n te  los años 1941' a  1945 
inclusive, se com prom ete a  p res ta rlo , con 
e s tr ic ta  su jeción  a  las condiciones est^-* 
blecidas en el. pliego que las contiene y 
que sirv en  de base a e ste  yonpurso .

L as can tid ad es^qu e  pe rc ib irá  como re 
m uneración  de las obligaciones que en 
v ir tu d  de  e ste  - no m b ram ien to  adqu iere  
s e r á n : ,

E l .........  p o r 100 d e  la  recaudación  to ta l
que ob ten g a  p a r  to d a s  las exacciones en 
período vo lun ta rio .

E l .........  po r 100 del im pórte  to ta l de los
recibos que exp ida  en  e jecu tiv a .

E l . . . . . .  po r 100 de la pena lidad  que se
im ponga p o r defraudación  y  ocultación.

E l   po r 100 de las m ultas po r in 
fracciones......................................................\

E l .....*, po r 100 de la increm en tación 
de recaudación  que ob ten g a  en cada e je r 
cicio sobre la  can tid ad  que se ha de  f ija r 
e n .lo s  respectivos p resupuestos de in g re 
sos.

P re se n ta  con esta  solicitud el re sg u a r
do acre d ita tiv o  de h ab er ingresado la c an 
tidad  de 100,000 pesetas que como fianza 
p rovisional corresponde.

C iudad P e a l, a  ......... de ............  de 1940.
(F irm a del in teresado .)

Sr. A lcalde d e  ...........................   •-................

E l día 30 de noviem bre  próxim o, a las 
doce, en la  Casa. C onsistorial, bajo . la 
p residencia  de l señor A lcalde o Concejal 
D elegado, con asistencia  del señor N o ta 
rio , se ce leb rará  su b asta  pa ra  la contra- 

> ta  del servicio de extracción de aguas re- 
siduaria-s, fosas sép ticas, filtros y pozos 
negros y  recogidas de basuras y servicios 
de lim pieza y riego de plazas y calles de 
la población.

E l tip o  de su b asta  será  el de 158.000 
pesetas, pagaderas por m ensualidades.

•La fianza provisional es de 7.900 pese
tas, y la .d e fin itiv a , de 16.000 pesetas.

El c o n tra tis ta , an tes de com enzar' a 
in cau ta rse  de los servicios, que deberá 
ser en la te rc e ra  decena de diciem bre 
próximo,- ten d rá  la obligación de a d q u i
ri r  él m ateria l de tracción m ecánica o 
anim al para  e je cu ta r las extracciones a 
que se obliga. Los vehículos serán cap a 
ces, an condiciones para tra n sp o rta r  d ia 
riam en te  9.500 litro s de m aterias fecales 
y 12.500 kilogram os de basuras. Si las 
necesidades del servicio lo im pusieran , 
el c o n tra tis ta  tendrá, obligación de a m 
p lia r los vehículos y m ateria l indicado, 
percib iendo por estas am pliaciones la a sig 
nación en m ás que corresponda proporoio- 
nalrnen ta a ’a can tid ad  del rem ate

El alcalce y extensión de los servicios 
a. rea lizar poi el co n tra tis ta  v a que 
se, hace referencia an te rio rm en te  se es- 

N pecifica- en los anexos 1, 2 y 3 que forman 
parte,• in te g ra n te  del pliego y van in ser
tos al final del m ismo.

E l c o n tra tis ta  se ob liga a  a ce p ta r y 
paga r po r su cuen ta , con la  p u n tu a lid ad  
deb ida, todo el personal a u x ilia r y su b 
a ltern o  que la C orporación M unicipal t ie 
ne adscrito  al serv ic io .d e  L im pieza, s iem 
p re  que ésíe personal sea de la  p lan tilla  
m unicipal y conserve su condición de  p ro 
p ie ta rio  de la  p laza. E l sueldo que el 
c o n tra tis ta  ha de ab o n ar a  e ste  personal 
no. se rá  in ferio r en  n ingú n  caso al que 
perc ibe  ac tu a lm en te  y le p u eda  correspon
d er en  cualqu ier m om ento como fun c io 
na rio  m unicipa l, c ircunstan cia  que con
serv ará  e ste  personal a todos los efectos 
p a ra  que no  su fra  el m enor q u eb ran to  
en sus derechos.

E l c o n tra tis ta  te n d rá  la obligación de 
no m b rar el re sto  del personal necesario  
p a ra  que los servicios de la  c o n tra ta  se 
verifique en buenas condiciones, sier.do de  
su cuen ta  el abono de todos los jo rna les 
y  sueldos que h a y a  de p e rc ib ir el m ism o.

Todo- el personal del servicio irá  uni
form ado.

Si d u ra n te  Tos vein te  prim eros días de 
enero de 1941 no se. hubiese norm alizado 
el servicio de tracción , se p o dra  «escin
d ir  el c o n tra to , con pé rd ida  VIe las fian 
zas, quedando a disposición del A y u n ta 
m iento  todo el m ate ria l de la contratai 
p a ra  poder c o n tin u ar el servicio por a d 
m in istrac ió n , ín te rin  s o 'a n u n c ie  nueva, 
su b asta  o se fija el procedim ien to  que se 
h ay a  de em plear en lo sucesiv«o.

Si el c o n tra tis ta  creyese convenien te  a 
sus intereses^, e n .v e z  de e fec tu ar el v e r
tido  en los absorbederos, la u tilizac ió n  o 
ap rovecham ien to  de las m ateria s  fecales 
o basu ras  e x tra íd as  p a ra  riegos, tra n s fo r
m ación p ara  usos in d u stria les  o abonos, 
te n d rá  derecho a ello, con la condición 
de reduc ir en . un '20 po r 100 el im p orte  
del rem ate.

Será de cuen ta  del c o n tra tis ta  la g u a r
d ia y  custod ia  de todo  el m ater ia , para  
cuyo fin d ispon drá  de locales adecuados.

El c o n tra tis ta  em pezará  á  p re s ta r  el 
servicio el día prim ero de enero de 1941, 
siendo él plazo de duración de la con trata  
de cinco años, a p a r tir  d e ’ dicha fech a .¡

Los pliegos de condiciones y dem ás an 
teceden tes para la sub asta  se ha lla rán  de 
m anifiesto en la Secre taría  del A y u n ta 
m iento. d u ran te  las horas de diez a t r e 
ce, todos los días no feriados que m edien 
hasta  el rem áte.

L as proposiciones para o p ta r a esta su 
basta se p re sen ta rán  en él N egociado de 

“sub astas de la Secretaría  e.n los vein te  
días hábiles desde el sigu ien te  ni en que 
aparezca inserto e l-co rrespon d ien te  a n u n 
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  basta el a n te rio r en que aquélla 
haya de tener’ lugar V d u ran te  las horas 
de diez a treee de la m añana y en la for
ma y modo que se expresa en el a r tu n i

do  15 del IL glarneu to  de 2 de julio de 
1924. conforme al m odelo que al fin,al se 
in serta .

E l 'c o n tra t is ta  no 'podrá ped ir aum ento  
|o  d ism inución del precio en que. hubiese

quedado  e1 re m a te , sea cualqu iera  la  causa 
que a legue, p o r  que éste  te n d rá  lu g a r  a 
riesgo y  v e n tu ra , salvo , c la ro  es, concu
rra n  la$ c ircunstan cias  ind icadas  a n te r io r
m en te  de un a  am pliac ión  d e  serví (dos.

E l c o n tra tis ta  re n u n cia  a1 fuero de jsu 
juez  y  dom icilio  y  ex p resam en te  se  som e
te  a  los T rib u n a le s  d e  e s ta  c ap ita l.

E l c o n tra tis ta  e s ta rá  ob ligad o  al pago 
de anuncios, honorarios, escrituras- y  t o 
d a  oíase de gastos qne ocasione la  su b as
ta  y  form al i zación de l co n tra to . T am bién  
lo e s ta rá  a l  cum plim ien to  de las Leyes 
de  ca rá c te r social y de pro teoción a  la  
in d u s tr ia  nacional.

T odo l id ia d o r  que concurra  en  re p re 
sen tación  de o tro  o de  c u a lq u ie ra  Socie
dad debe rá  in c lu ir d e n tro  del pliego que 
p resen te , adem ás de  la  proposición,' co
p ia  d e  la  e sc r i tu ra  de m an d a to  que ju s 
tifique  la  personalidad  del lic itad o r p a 
ra  gestiona r a  nom bre y  rep resen tac ió n  
d e .su  p o d erd an te , cuyo docum ento  o p o 
der ha  de h ab er .sido prev iam en te  bas- 
tan tea d o  p o r cualqu iera  de los L etrad os 
de la cap ita l.

Ta s  proposiciones pa ra  o p ta r a ésta  su 
b a s ta  se a ju s ta rá n  lite ra lm e n te  al m odelo 
que al final se in se rta  y e sta rán  d e b id a 
m en te  re in teg rad as , debiéndose acom pa
ñ a r po r separado  la. cédula, personal y 
el resguardo  del depósito provisional e x i-  
g'rto. ' ;

Serán  desechadas las que no cum plan 
estos* requisitos.

El exped ien te, con el pliego de condi
ciones y anexos del mismo,- e s ta rá  de m a 
nifiesto en la-S ecre taría  del A yuntam iento .

Los lic itadores qu edan  obligados a re a 
liz a r el correspon d ien te  con tra to  con los 
obreros que hayan  d é  ocuparse en es
ta  co n tra ta , núm ero de horas de t r a b a 
jo, precio de jo rn a l, e tc .

Modelo de proposición .
D on ............, que vive    en te rad o  ¡

de las condiciones de la su b asta  en pú- 
( hlica lic itación p a ra  c o n tra ta r  el se rv i

cio de extracción de aguas residu arias, 
fosas sép ticas, filtros y pozos npgros y re 
cogida de basu ras y servicios de lim pie
za y liegos de plazas y calles de la po 
blación, an unc iada  en el «Boletín Oficial» 
de la p rovincia, conform e en un todo con ’ 
las m ism as, se com prom ete a. to m ar a sil 
cargo dicho servicio con e s tr ic ta  sujeción 
a ollas.

(Aquí la p ro p o rc ió n  esta  fo rm a : por 
el precio tipo o con- la baja  de ta n to

Srpor ciento (en letra), en el precio tipo .)
C iudad R eal, a ........ de ............  de 1940.

(Firm a del proponente.)
Cándad Real, a 31 de oot.iihro de 1940. 

Ei Al cal de-, «Tose Donado .  - E l  S ecre tario  
acciden tal, R am iro R uiz. -. .

5 .402-X -0
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A Y U N T A M IE N T O  DE A L B A C E T E

Relación de títulos de la Deuda Mu
nicipalcuya desaparición ha sido de

nunciadaa esta Corporación, com o 
entidad em isora con arreglo a la L ey  
de 1 de junio de 1939 y  la Orden  
circular de  M inisterio de H acienda 

de 2 6  de julio del m ism o año .
Empréstito del año 1916 

Propietario: Don Ignacio Martínez So
ria.— -Títulos: 10 do la serie A , números 
328 al 337; do 50 pesetas; 18 do la serie 
R, números 1.347 al 1.354 y 1.356 a-1 

'1.365, de 500 pesetas. *
Propietario: Don Alfonso Saiz Navarro.

• Títulos: Dos.de la serie-B, de 500 pese
tas, números 2.213 y 2.214. •

Propietario: Don Mateo Sánchez Rovi- 
ra.— Títulos: Dos de la serie A , de 50
pesetas, números 325 y 326 ; 23 de la
serie B, de 500 pesetas, números 1.310 al 
1‘.321, 1.325, 1.327 al 1.329, 1.334, 1.335,
J .337 y 1.339 al 1.342. * ' . .

Propietario. Don Diego Carrillo Váz
quez.— Títulos: 11 do la serie B ,.de 500
pesetas, números 1.576, 1.577, 1.579 al
1.585, 2.842 y 2.843.. •

Propietarios: Dona Petra Martínez
'Alarrón y don Lamberto Pérez Martínez, 
.indistintamente.— Títulos: 19 de la serie 
B, de 500 pesetas, números 2.283 al 2.286, 
2.288 al 2.290 y 2.292 al 2.303.

ÍVopietn i'ios : Doña Encarnaci611', don 
Antonio, doña. Angeles, doña Isabel y don 
Francisco López Gallego, indistintámen
te.— Títulos : Uno. de la serie B, de 500 
pesetas, número 2.773.

Empréstito de 1925
Propietario:* Don Francisco Sánchez 

Silva.—Títulos: Dos de Ja serio . C, de 
50 pesetas, números 254 y 255; 36 de ia 
serie D, de 500 pesetas, números 1.405 
al 1.412, 1.414 al 1.429 y 1.431 al 1.442.

Propietario: Don Enrique Villena Vi- 
llena.— Títulos: 12 de la serie D, de 500 
pesetas, números 787„ al 791, 793 al 796, 
909. 910 y 1.007.

Propietaria: Doña María del Pilar He
rrero Escobar.— Títulos: Dos de la se
rie C, de 50 pesetas, números 60 y 61 ; 
13 de lá. serie D, de 500 pesetas, núme
ros' 17̂ ) al 173, 175, 177 y 180 al 186.

Esta relación se publica- en cumplí 
miento de lo dispuesto por el artículo 
cuarto de la citada Ley para que llegue a 
conocimiento de las personas a quién pue
da, iirteresar, y con la advertencia -de que 
si en el término de tres meses, contados 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL. DEL ESTA
DO, no hubiere sido notificada a esta 
Corporación, en Albacete, Casa Consisto 
rial. calle de Martínez Villena, número 25, 
la existencia de oposición, solicitará del 
Juzgado do Primera Instancia de este 
partido la. autorización procedente para 
la. anulación de los títulos referidos y ex
pedición de los oportunos duplicados.

Albacete, 14 de octubre de 1940. -El
Alcalde, M. Lodares. 1.511-X-O

A L C A L D IA  N A C IO N A L  DE ELCH E  
DE L A  SIE R R A

Don' Juan Frías Martínez, Alcalde- 
Presidente de* la Com isión gestora 
de esta villa. '
H ago saber: Que vacante la plaza 

de director de la Banda municipal de 
m úsica de esta villa se abre concu-r- 
so por término de treinta dias hábi
les, condados desde el siguí inte ai de 
la inserción del' presente', en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de ia. provin
cia, para su provisión en -propiedad, 
cuya plaza está dotada con el ‘sueldo 
anual de 3.750 pesetas.

Las solicitudes se presentará: en
la Secretaría del Ayuntam iento du
rante el plazo' señalado, acom pañan
do los siguientes documentos': título 
o  copia' de pertenecer el solicitante 
ai Cuerpo de Directores de Banda de 
Música civil ; certificado de nacimien
to; otro de conducta expedido pbr el 
Alcalde de su residencia; otro de con 
ducta y  antecedentes políticos-sociales 
expedido por el Com andante de la 
Guardia civil, y otro por' el Jefe local 
de F. E. T . y de las JO N S, y la- cé
dula personal.

Esta vacante se reserva a-1 grupo 
de Caballeros M utilados por la Pa
tria, pudiendo ser solicitada por in
dividuos que estén com prendidos en 
otros grupos, siendo im prescindible 
se m encione en la instancia el grupo 
a que se acogen.

Elche de la Sierra, a 31 dé octu
bre de 1940.— El Alcalde, Juan Frías. 

2 .500-O

CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS  
Ordenación de Pagos 

 Madrid

Debiendo ingresar en el Tesoro público, 
por incumplimiento del servicio a que es
taban afectos el importe de los depó
sitos- de la. Caja, general número 303.303 
de entrada’ y 131.261 de registro de 21.400 
pesetas en perpetua exterior 4 por 100, 
constituidos por don Daniel Mata Felíus 
en 21 de febrero de 1933, en garantía dé , 
don Emilio Nacia Micharila, contratista 
de las obras de los trozos primero y se
gundo de la carretera de Cuevas de Al- 
mudén a Montalbán (Teruel), ésta CXrde- ' 
nación de Pagos, en cumplimiento de lo. 
prevenido en el artículo 42 del Reglamen
to de lá Caja general, . h a ‘ dispuesto se 
anulen los resguardos de los depósitos 
d i Referencia, quedando sin ningún valor 
ni. efecto.

Madrid, 22 de octubre de 1940.— El 
Ordenador de-pagos, Ismael Sánohez Es
tovan .

1.159-0

C AJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS  

Orde nación de Pagos 

Madrid

Debiendo ingresar en el Tesoro público, ¡ 
por incumplimiento del servicio a que es
taban afectos el importe de los depósitos 
de la Caja general números 326.831 y 
579.569 de entrada y 145.245 y 66.384 de 
registro de 1.000 y 36 pesetas en amor- 
tizable 5 por 100 y  metálico, constituido 
por Banco Hispano-Americano y «Riegos 
Asfálticos, S. A .», en 14 de julio de 1936, 
en garantía de «Riegos Asfálticos, S. A .», 
contratista de las * obras de conservación • 
de los kilómetros 3, 4, 7, 9 al 11, 15 y  44 
de la carretera de Lora del Río a San- 
tiponce (Sevilla), esta Ordenación de Pa
gos, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de la Caja 
general, ha dispuesto se anulen los res
guardos de lo s , depósitos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. •

Madrid, 22 de octubre de 1940»—El Or
denador de pagos, Ismael Sánchez Es
tovan. '

1.160-0 , '

CAJA G E N E R A L  DE DEPOSITOS  

Ordenación de Pagos 
Madrid 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co, por incumplimiento del servicio a que 
estaban afectos el importe de . los depó
sitos de la Caja general números 323.403, 
323.404 y 574.100' de entrada y 143.160, 
143.161 y • 64.349 de registro de 4.500, 
2.500 y 69 pesetas, en amortiza-ble 5 por 
100 y metálico, constituidos por Banco 
Hispano-Americano y «Riegos Asfálticos,
S. A .», en 12 de diciembre d© 1935, en 
garantía de «Riegos Asfálticos, S. A .» , 
contratista de las obras de reparación de 
los kilómetros 31 y 32, 37, 46 al 48, 50 
y 59 de la carretera de Lora del Río a 
Santiponoe (Sevilla*), esta Ordenación de 
Pagos, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja general, fia dispuesto se- anulen los 
resguardos* de los depósitos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de octubre dfc 194Q.— El 
Ordenador de pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan. #

O R D E N A C IO N  DE PAG O S DE L AC A
JA G E N E R A L  DE DEPOSITOS  

Madrid

/H a b ién d ose  extraviado un resguar
do, expedido por esta Caja general en 
9 de noviembre de .1904, con los nú
meros ' 216.529 de entrada y 74.416 de 
registro, correspondiente a un depcv 
sito de 2.500 pesetas, Perpetua Inte
rior 4 por 100, constituido por don 
Jerónim o Carnicero Cisneros, de 'su 
propiedad, para garantía de su cargó 
de Procurador de los Tribunales en
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población donde haya Audiencia, a  
disposición del ilustrísim o señor Pre
sidente de la Territorial de Valladolid, 
se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta 
C a ja  central, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el 
referido despósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 

. ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN ' 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglam ento de 19 de no
viembre de 1929. •

M adrid, 15 de octubre de 1940.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

5.409-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Madrid
Habiéndose extraviado un resguar

do-.expedido ¡por esta C a ja  general en, 
22 de abril de 1936, con los números 
577.298 de* entrada y 65.389 de regis
tro, correspondiente a *un depósito de 
12.460 pesetas en metálico, constitui
do por don Luis Cam illeri y Ram ón, 
de la propiedad de la Sociedad Espa
ñola M aquinaria Marelli, a disposición 
del jefe de la Com andancia de Obras 
y Fortificaciones de la primera D ivi
sión O rgánica, para garantía del con
trato de la adjudicación definitiva de 
las obras comprendidas en el proyecto 
para instalación de una estación de 
transform adores para' distribución \ 
red de alumbrado exterior en el H os
pital M ilitar de Carabanchel, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta C aja 
Central, en la inteligencia de que os- 
fán tomadas las precauciones oportu
nas p ara 'q u e  no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Bole
tín Oficial» de la provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a dispuesto 
en el artículo 36 del Reglam ento dé 
19 de noviembre de 1929 .

Madrid, 30 de octubre de 1940.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Estevan.

1.152-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION  
ROSILLO)

Madrid
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Com pañía L a  Equitativa (Funda
ción Rosillo) número 29.475, emitida 
en 18 de julio de 1932, sobre la vida 
de don Vicente M agro M as, por pe
setas 50.000, se advierte que si en el 
término de treinta días, a contar des
de la fecha de lh publicación de este 
anuncio, 110 se presenta reclamación 
ante la ojiada Com pañía, dom icilia
da en Madrid, calle de Alcalá, núme
ro 65, se procederá a la anulación de 
la póliza original y se extenderá un 
duplicado .de la misma.

5.380-X-P 

BANCO URQUIJO VASCONGADO 
Bilbao

H ab én d os e comunicado a este B an 
co el extravío del resguardo de depó
sito número 11.240. a nombra de don 
José Domingo Iturriarán U rquiza, se 
anuncia al públig0 por una sola vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde Jañnser-c ór 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O , pues pasados 
treinta días desde la presenté fecha se 
procederá a . la  anulación . del mishio 
y expedición del duplicado, caso de 
n j  presentarse reclamación dte ter
cero-

Bilbao, 30 dc octubre de 1940.—El 
Secretar o en funciones.

5 390- -X —P

UNION ESPAÑOLA, COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES
Espoz y Mina, 1. — Madrid

Habiendo sufrido extravío el origi
nal >de Ia póliza número 102.623, ex
pedida por esta Com pañía el veinte 
dL octubre de m;l novecientos trein
ta y  uno, sobre la vida de don G u i
llermo V  dal-Cuadras V illaveechia, se 
hace público el hecho por el presen,- 
te anuncio, advirtiéndose que, una 
vez . transcurridos treinta días s n 
que ae haga reclamación alguna 

a las oficinas de la Com pañía en M a- 
d rd , ésta procederá a emitir un du
plicado del ejemplar perdido, e] cual 
será consid rado, desde ( ntonces, co
mo nulo y  carente dc iodo valor,

M adrid, 26 de octubre de 1940.
5r/595—X — P

SANATORIO RESIDENCIA MADRID, 
SOCIEDAD ANONIMA

Madrid
Con arreglo a .los preceptos del tí

tulo segundo de los Estatutos, se con
voca * a los señores accionistas a la 
junta general extraordinaria que ten
drá lugar el día 12  de noviembre de] 
corriente año, a las ocho dé la  tarde, 
en M adrid, calle de Polígros. número 
1 1 ,  y  en la que se tratará el siguiente 
orden del día:

1.2  Exam en y  aprobación del b a
lance de cuentas.

2-- Lectura de la  M em oria.
3.2 D iscusión y  resolución de 1°*  

extremos contenido- en ella (Propues
ta de disolución de ja  SOciedad)^

M adrid, 31 de octubre d c 1940.— 
El Presidente, Agustín Cañizo.—El Se
cretario del Consejo, Heliodoro G o n 
zález M ogena. .

5 ,393—X —P

INDUSTRIAS TEXTILES ALICANTINAS, 
C . A.

Alicante
A  los efectos de la Ley de primero 

de junio de 1939 se hace público que 
por parte de don Georges Alphonse 
M arie Provot y  Lefebvre, representa
do p o r>1 Procurador don José Sev i
lla Gom is. ha sido común cada a esta 
Sociedad la  desposesión de los títu
los por ella emiti 1o.s que a continua
ción Se relaciontn:

Novecientos sesenta títulos al porta
dor, representat vos por otras tantas 
acciones de esta Sociedad, de (ni] pe
setas nom 'nales cada una de ellas 
que llevan ]os números de] 1.601 al 
1.660 y  del 1.901 al 2 .800.
• Lo que se hace publico para cono

cimiento de todos aquellos a quienes 
pueda interesar, con advertencia de 
que si en el término de tres meses 
desde la inscrc’ón de este anuncio cli 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
D O , • no hubiere /¡ido notificada a 
esta Sociedad la existencia d : opo- 
s ’ción, procederá a .solic't.ir del Ju z 
gado autorización para 'la  anulac ón 
de los expresados títulos v  expedi
ción de lós oportunos duplicados.

A licante, tre in ta . de septiembre de 
md novecientos cuarenta.—Industrias 
Textileg Alicantinas, C . A ., el C on

cejero-D elegado, P. Lacaze.
5 .395—X —P»

«AURORA», COMPAÑIA ANONIMA 
DE SEGUROS 

 Bilbao
Habiéndose extraviado la póliza de 

seguro de vida número-81, de la Com 
pañía Anónim a Seguros "A u ro ra ” , 
¡expedida el 1 .2  dc agosto de 1929, 
sobre la  vida de don M anuel Ferrer
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Ruiz, se hace público el hecho, ad- 
virtiéndope que si en térm ino de trein
ta días hábiles, a contar desde la  
publicación de este anuncio , no ge 
presenta rec lam aban  ante la citada 
Com pañía, domiciliada ^n Bilbao, p la
za de don Federico M oyúa. núm . 5. 
se procederá a la an u lac ió n 'd e  la pó 
liza original y se extenderá un du
plicado de Ja misma.

Por la C om pañía A nónim a de Se
guros “A u ro ra”, el C onsejero-D elega
do, Daniel J. de A res ti.

5.397— X — P
BANCO DE GIJON  

Gijón
A n u n c io

H abiéndosenos com unicado el ex
travio deí resguardo de depósito en 

' «este Banco núm ero 20.653, expedido 
H 5 dc .septiembre de 1928, a nom 
bre de doña Am érica Fernández Pé
rez. casada, comprensivo de pésetas 
nom inales’ 69.600, en Deuda Am orti- 
zablc al 4 p o r  100, sin im puestos, 
em isión L- d c abril de 1928, se hace 
público po r tres veces, con interva
los de diez días de una a o tra  in 
serción, de conform idad con lo esta
blecido en los artículos 11 y  30 de 
nuestros Estatutos. ,

G jón, 26 de octubre de 1940.—El 
C onsejero-Secretario, H ig inio  G utié
rrez

5.399—X — 1.S 6—X I—940
SOCIEDAD ANONIM A G EN E R A L DE  

ESPECTACULOS (S. A. G. E.)
Habiendo sufrido extravío los .tí

tulos de 215 acciones, núm eros 6.898 
al 7.112, propiedad de don Patricio 
dc Satrústegui, se anuncia que, tran s
currido el plazo que marca la Ley sin 
reclamación tercero, se tendrán  por 
nulos dichos títulos, librándose dup li
cado dc los m ’smos y quedando esta 

' Sociedad exenta de toda responsa
bilidad- •

M adrid. 1.2 de noviem bre de 1940.
5.400—X —P

BANCO GUIPUZCOANO  
San Sebastián

Habiéndosenos comunicado el ex tra
vío de los resguardos de depósito en 
custod ia que se citan:

N úm ero 87-921, expedido el 26 de 
enero de 1934, comprensivo de veinte 
obligaciones 5 por 100 1928 de ciu
dad de San Sebastián.

N úm ero 74.915, expedido el 25 de 
m arzo do 1930, comprensivo de veinte 
acciones S. A . Electra Irún-E ndara; y

Núm ero 90.214, expedido el 17 de 
g»ppiipnibre de 1934, com prensivo de 
diecisiete acciones S ' T;,~ctra Irún- 
Endara, 5  ̂ anuncia publico por

solo una vez para  que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro  de un mes d e la  fecha, ̂  ad- 
v irtiéndose que, . {ranschirrido ¿icho  
plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá duplicado de aquelfos res
guardos, anu lando  los prim itivos y  
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián, 24 de octubre de 1940; 
El Subdirector- Secretario, Demetrio 
de los M ozos.

5.412—X —P
F. C. METROPOLITANO DE BA RCE

LONA, S. A.
(Transversal)

 A n u n c io
A  los afectos. del artículo 4.2 de la 

Ley de 1.2 de junio de 1939, se hace 
púolico, para  general conocimiento, 
que en este BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O , en su núm ero 252, del 8 
de septiem bre del año actual, publicó 
esta Sociedad la cuarta relación de de
nuncias que le habían sido presenta
das por expoliación dc títulos durante 
la época m arxista, haciendo constar 
que «1 plazo pa ra  form ular oposición 
expira el día 8 de diciembre próxim o.

Barcelona* 30 de octubre de 1940.— 
El D irector-G erente , Jaime Fanés. <?:406-x-p ______________

«A T L A N T IDA», COMPAÑIA H IS P A
NO-AM ERICA NA DE SEGUROS  

Madrid
H abiendo sido ex traviado el res

guardo provisional núm ero 716, com
prensivo de 75 acciones nom inativas, 
núm eros 12.735 a 12.809, de. “A tlán- 
tida”, Com pañía H ispano Am ericana 
de Seguros, propiedad de don José 
A lonso Entr.ia.lgo, se haee público por 
este anuncio que si en el plazo de 
sesenta días no  se presenta reclam a
ción alguna en el domicilio de la So
ciedad, en M adrid, C arrera de San 
Jerónim o, 21, principal, se procederá 
a ex tender, nuevo resguardo a favor 
de í titular que figura en el resguardo 
extraviado.

M adnid, 31 de octubre de 1940.— 
El Secretario general, José M aría M én
dez de Vigo.

5.411—X —P
BANCO DE ES PA Ñ A

Obligaciones del G obierno Imperial 
de M arruecosv 5 por 100, 1910 

Se am plia cj anuncio de sustracción 
publicado, en el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTA D O  núm ero 352, da 18 de 
diciembre de 1939, página 2.891, con 
el núm ero 119.288, ¿o doña C lara A l- 
to laguirre Lacave, om itido po r error 

El Secretario general, S. Regueiro, 
5.410—X —P

BANCO DE ES PA Ñ A  
Valencia

H abiendo  sufrido extravío el extrac
to de inscripción núm ero 54.000, com
prensivo de las once acciones de este 
Banco, núm eros 69.512 a  514, 83.582, 
126.219 a 221, 129-486 y  101.673 a  675 
pertenecientes a doña P ilar Escrivá 
V alero, se anuncia al público por 
única vez para  'que quien se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la  publicación de este an uncio  en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA 
D O , “Y a”, de M adrid, y  “Las P ro 
vincias” , de V alencia% según determ i
nan los artículos 4.2 y  41 del v igen te . 
Reglamento del Banco de España, ad~ 
virtiéndose que, transcurrido  dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, s i 
expedirá el duplicado de dicho e x a c 
to, anulándose el primitivo y  quedan
do el Banco <>xento de toda responsa
bilidad. '

V alencia, 30 de octubre de 1940.— 
El Secretario, J Q uesada.

5.405—X —P
BANCO DE ES PA Ñ A  

Madrid
H abiéndose extraviado los resguar

dos. de depósito, núm eros A  271-A, 
A  282.783 de pesetas nom inales 1.500, 
y  3.000 en acciones T abacos am ortiza- 
ble 4 por 100 emisión 1935, expedido 
por este establecim iento en 2 <Je julio 
de 1923, 29 de noviem bre de 1935 «a 
favor de Saturnino García Fariñas, en 
poder el resguardo del señor H oyos, 
se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclam ar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes a contar desde la 
fecha de ]a publicación del presente 
anuncio, que se inserta en el perió
dico oficial BOLETIN O F IC IA L  DEL 
E STA D O  y dos diarios de esta ca
pital, según determ inan los artículos 
4.2 y 41 del reglam ento vigente de 
este Banco, ad v irt:endo que transcu
rrido dicho plazo sin reclam ación dc 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos an u 
lan d o  íos prim itivos y  quedando el 
Banco exento de toda responsab ili
dad.

M adrid, 22 de octubre de 1940.— 
El Secretario generaU, Santiago Re- 
gueiro.

5 407-X-P -_____________ 1
BANCO DE ESPA Ñ A  

Ma d r id
H abiendo sufrido extravío los res

guardos de depósito y extractos de 
inscripción de acciones dp este Banco 
que a continuación se detallan :

D epósitos núm eros í  98.652, I 98.655,
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I 98.651, I 81716, I 81.717, I 81.719,
I 83.968, I 81. 727, I 81.722, I 91.097,
I 98.8.841, .1 81.724, I 98 653, I 98.656,
I 98.654, 1 98-650, de pesetas nom ina
les 1.425, 4.500/ 5001, 13.500, 1.000, 
500, 1.100, 2.500, 2.000, 4-500, 4.000, 
3.000, 1-900/ 3.500. 3.500, 1-900, en 
acciones ferrocarriles M. Z. A.,  ac
ciones Compañía Arrendataria .de T a
bacos, obligaciones F. C  Norte  espe
ciales Pamplona, interior 4 por 100 
ámortizable 4 por 100 1935 (sin evo
lucionar de 1917), - extej or 4 por 100. 
obligaciones Villa* de Madrid, emis ón 
1868, obligaciones U n ión  Electra M a
drileña 6 por 100, cédulas Banco H i
potecario, 5 por 100, cédulas Banco 
Hipotecario 5 por 100 , cédulas Banco 
Hipotecario 5 por 100, obligaciones 
F. C. Norte de España 6 por 100 , ac
ciones ferrocarriles M. Z  A., accio
nes Compañía Arrendataria  de T a
bacos, acciones 'Com pañía A r re n d a 
taria de Tabacos, acciones ferrocarri
les M. Z. A., expedidos en este Es
table cimiento en  8-7-1931, los ttes 

primeros 21-12-1923 los tres siguien
tes, 22-1-1925, 21-12-1923 los dos si
guientes, 4-2-1928, 5-8-1931, 21-12-1923 
y 8-7-1931 los cuatro restantes, a fa
vor de don M a n u e l - y  <Joña María 
del Carmen Rosell y Magaz, indis- 
titamente, los tres primeros a favor 
de doña María del Carmen Rosell y 
Magaz; los nueve siguientes, al de 
don Juan y don Manuel Rosell y 
Magaz, indist ntamente, los dos si
guientes y a l  de doña María del C ar
men y don Juan  Rosell y Magaz, in
distintamente, los dos restantes, y  tres 
extractos de inscripción comprensivos 
i*l primero de ocho acciones de libre 
deposición de este Banco, números 
112.062, 170-782, 178.565, 276.618 y 
282.032 a 35 en extracto fecha 18 de 
junio de 1931; el segundo de ochó ac
ciones números, 282.036 a 43, en ex
tracto d e igual fech^, y (!1 tercero, 
de siete acciones números, 282.655 y 
318.337 a 342, en extracto de igual 
fecha, a favor de doña María, del 
Carmen Rosell y Magaz- el primevo 
a favor ¿o don Juan Rosell y Magaz 
el segundo y al de don Manuel Ro
sell y Magaz el tercero, sí.* anuncia 
al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho a recla
mar, lo verifique dentro del plazo d- 
un mes a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anunc o 
que se inserta <n el B O L E T IN ‘O F I
CIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los 
artículos 4.2 y 41 del reglamento v i
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama- 
c'ón de tercero, <c expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los primitivos y

quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 7 de octubre de 1940.—El 
Vicesecretario general, Emilio Méndez.

5-403-X-P

BANCO DE CREDITO LOCAL DE E S P A Ñ A  
Madrid
Anuncio

Conversión de obligaciones de 1927, emi
tidas por el ilustrísimo Ayuntamiento de 

Villaviciosa de Asturias
El ilustrísimo Ayuntamiento de Vi

llaviciosa de Asturias acordó la con
versión de sus obligaciones ' del em 
préstito de 1927 , que se hallan actual
mente en circulación, a  tenor de las 
siguientes normas:

Conversión voluntaria de dichas obli
gaciones, contra entrega de una  cédu
la de Crédito Local, 4 por 100 , libre 
de impuestos presentes, con lotes o 
premios.

En el acto de la entrega de las obli
gaciones su tenedor recibirá en, can
je una cédula, con cupón 31  de marzo 
de 1940 y siguientes por cada obli- . 
gación, m ás el importe  en metálico de 
una anualidad de intereses al tipo que 
vienen pagándose los de dichas obli
gaciones.

Las obligaciones entregadas en canje 
deberán venir acompañadas necesaria-, 
mente de todos ‘los cupones no paga
dos, incluido el vencimiento de 31 de 
marzo de 1940; ya que, a partir  de 
dicha fecha, no devengarán interés al
guno las obligaciones que se convier
ten, por considerarse amortizadas a 
todos los efectos. '

El importe nominal de los títulos no 
presentados al canje, así como el de 
los cupones impagados que pudieran 
tener adheridos estos títulos será a ten
d ido  p o r  el .ilustrísimo Ayuntamiento 
de  Villaviciosa de Asturias cuando las 
d i s p o n ib i l id a d e s  de su Tesorería se lo permitan.

Los títulos comprendidos en el pá
rrafo inmediato anterior serán todos 
los que pertenezcan a obligacionistas 
que expresen en uno de jos tres días 
hábiles.anteriores a los que se señalan 
ipara la' conversión, la no aceptación de 
la misma. Esta manifestación habrá* 
de efectuarse en la Tesorería Municipal dentro de dicho plazo de tres días.

Los obligacionistas municipales que 
no hubieran manifestado su discon
formidad con la conversión en el pla
zo de tres días señalado para ello, pero 
no pudieran presentarse a efectuar el 
canje en el plazo de nueve días, que se 
prevé al final, tendrán a su disposi
ción las correspondientes cédulas pa
ra canje en el Banco de Crédito Local 
de España, en Madrid, con los cupo
nes adheridos, según lo acordado. La 
prescripción de las oblibaciones m un i

cipales o los cupones de las cédulas 
beneficiará al Ayuntamiento de Villa- 
viciosa de Asturias exclusivamente.
/  H a sido anunciado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Oviedo, de 
8 de mayo del presente año, el acuer
do  municipal referente a  es ta  opera
ción, sin .que se hubiera formulado 
redam ación  alguna.

T an to  ía operación de conversión 
como la de crédito con el Banco de 
Crédito Local de España han sido 
aprobadas por el Ministerio de H a 
cienda.El canje de títulos se verificará des
de el día 18 del actual mes de noviem
bre hasta el día 26, en las entidades 
bancarias de Oviedo, Gijón y ‘ Villavi
ciosa que se señalarán oportunamente..

En ejecución de lo acordado, el pre
sente anuncio se reproducirá en dos 
•periódicos diarios: uho de Gijón y  
otro de Oviedo.
• Madrid, $ óe noviembre de 1040.— 
Banco de Crédito Local de España: 
El Secretario, Fernando G. de Leániz.
UNION F R U T E R A  M A D R IL E Ñ A , S. A.

Madrid
Se convoca a Jun ta  general ordina

ria de accionistas para el próximo día 
10 de noviembre del año en curso, a  
las once de la m añana ,  y media hora 
más tarde en segunda con-yocatoria, 
en el Círculo de la Unión Mercantil, 
para tra tar  de los asuntos siguientes:

i.° Lectura de lista de socios.
2.0 Lectura del acta de la Jun ta  an 

terior.
3 .° Lectura y aprobación, en su ca

so, de las cuentas y balance del ejer
cicio de 1936 , así como igualmente de 
los años 36 al 40.

4.0 Elección de Ju n ta  directiva.
5.0 Normas a seguir. , .
6.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 20 de octubre de n ^ o .—

Carlos M. Butragueño.
5 .416-X-P

AUTOCESORIOS H A R R Y  W A LK ER ,  
S. A. E.

B a r c e l o n a
Con arreglo  a lo precep tuado  en el p á 

rrafo segundo del artículo  cuarto de la 
Lev de primero de junio de 1939, se hace 
público que en el- BO LE TIN  O F IC IA L  
D EL E STA D O  número 241, correspon
diente  al día 28 de agosto,  y en «La 
V angu ard ia  Española» del día 21 del mis
mo mes se insertó relación de las d e n u n 
cias rec hinas de desposesión de t ítulos 
emitidos por esta Sociedad,  r eco rdán do
se por la presente  dicho anuncio  a to 
dos los efectos procedentes. , con Ja a d v e r 
tencia  de que e{ plazo para formular opo
sición te rm in ará  el día 28^do. noviem bre  
próximo.

Barcelona, 24 de octubr'e de 1940.—El 
Secre tario ,  José  Jasáns .  5.40.1-T X -P
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID 
Edicto

E n  v irtu d  de p rovid en cia  d ictad a  
¡por el señor Ju e z  de P r im e ra  In sta n 
c ia  núm ero 9 de esta  cap ita l, en a u 
tos de cféc.laración de herederos de 
don R a fa e l • Asen jo  L o b a to , se an un - 
< la la m uerte sin testar de dicho cau 
sante, ocurrida en la calle  de A lca lá , 
núm ero 4 1 ,  p a rle ría , el 17  de octubre 
de 193b, siendo de 75 años de edad, 
natural de San  C lem ente (L e ó n ), h ijo  
de |osó y  M aría , y  de estad o  casad o  
con doña F ilo m en a  S á n z  R o d ríg u z , 
fa llec id a con p osterioridad , sin  d e ja r  
sucesión ; y  so hace saber qu e quien 
reclam a la  h erencia es su -rep etid a  esr  
posa doña F ilo m en a  S a u z  R o d rígu ez , 
por m edio de su heredera testam en ta
ria doña N ativ id ad  B a rre ra  A lb a , y 
por últim o se llam a a los que se crean 
con Igual o m ejor derecho para que 
com parezcan en esttf Ju z g a d o  a re
c lam a rlo  dentro de tre in ta  d ías, bajo  
apercib im iento  de pararles el perju icio  
a  que hubiere lu g a r  en derecho.

M adrid , YS de octubre de 1940.— E l 
Secre tario  ( ¡le g ib le ) .— V .°  B .° :  E l Ju e z  
(ilegible).

5 .4 13 -X -A . .1.

MADRID 
 E dicto

En el Ju z g a d o  'de P rim e ra  In stan cia  
del d istrito  del H ospicio , hoy Ju z g a d o  
núm ero 12 , S e cre ta ría  vacan te , por el 
P rocu rador don E u g en io  Sánch ez V a l- 
dem oro, en nom bre de don A n gel T r a -  
Uero C aste llan o s, se prom ovieron autos 
ejecutivos contra (Ion M odesto D o
m ínguez G allego , en reclam ación de 
25.000 pesetas de princip al, in tereses, 
g astos y costas, en cuyos autos entre 
otros bienes,, so em b argó  al deudor la 
parlo, legal del sueldo que com o fun

c io n a r io  del C uerjx) de In vcsligac ió n  
y V ig i la n c i a  p erc ib iese .

En  exp resad os autos por el citado  
don M odesto D om ínguez se - ha pre
sentado escrito  solic itan do el a lzam ien 
to de tal em bargo  por m an ifestar que 
tenía satisfech a  la sum a reclam ad a, 
y .dada vista de tal pretensión ql Pro-- 

, curad or actor, , por éste se ha hecho 
constar que don A ngel 'fr a ile ro , fa lle 
ció hace a lgun os años e ign ora quié
nes eran sus '«erederos o causah abien - 
tes, p )r lo que por m edio del presen
te se haeó saber al citado don A ngel 

* T ra lle ro  o sus herederos o cau sah a- 
bientes ta pretensión deducida f>or el 
deudo don M odesto D om ínguez, a fin 
de que en eT térm ino de quince d ías, 
a partir de ha inserción del presente 
en los periódicos o ficiales, com parez

can en autos a exp on er lo que a  su 
derecho con ven ga, apercibidos d e que 
de no verificarlo  dejand o tran scu rrir  el 
c itado  térm ino les p a ra rá  el perju icio  
a  que h ay a  lu g a r  en derecho.

Madrid, 25 de septiembre de 1940—  
El Secretario, P. S ., Emilio Esteban. 

5.405-x-A. j.
BERGA
Edicto

E n  virtu d  de lo acordado en provi
d en cia del ,día de hoy, d ictad a en el 

,su m ario  núm ero 59 de 1940, sobre ho
m icid io  por im prudencia, por el pre
sente se llam a a  las personas que pu
d ieran identificar a un hom bre de ra 
za n egra , de unos 25 años de edad, 
de 1,70  m etros de altura^ de fu erte  
com plexión y  que vestía  pan ta ló n ,, 
g u errera  y  ab rigo  de k a k i y  llevaba 
un gorro  ro jo , parecido a , los de regu 
la res , que fu é  m uerto  en el térm ino 
m unicipal de L lu ss á  el d ía 29 del p a
sado 'm es de septiem bre, la s  cua les 
com parecerán an te este Ju z g a d o  den
tro del térm ino de ocho d ías,' a con tar 
de la publicación de este  edicto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  .E S T A 
DO., con el fin de deponer en el pre
sente su m ario . H á g a se  Asim ism o por 
el presente que se entere  a los p a
rientes de dicho interfecto  de la s  ac
ciones que les concede el artícu lo  109 
de la  L e y  de ¡E n ju ic ia m ien to  Cni- 

•m inal.
D ado en B e rg a  a 17  de octubre de 

1940.— E l Ju e z  de In stru cció n , V a le 
riano  R o d rígu ez-O llero s.— E l S ecre ta 
rio, R am ó n  S en sad a.

2 .179 -A . J .

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
Conforme a los articulas 45 y 40 de la Ley  

de 9 de febrero de 1939 (B  O núm e
ro 1 se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con- 
tra las personas que se indican en las si- 
guientes relaciones.  I g u a l m ente se hace  
saber que deben prestar declaración cuan
tas personas  tengan conocimiento de la con
ducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene- 
cien tes, podiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Ju ez  que instruye el 

 expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del dom icilio del decla
rante, los cuales remitirán a aquél las  
declaraciones directam ente el mismo día 

 que la reciban y que ni el fallecim iento  
ni la ausencia, ni la incom parecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción y fallo del expediente

ALICANTE

Edictos
Don Manuel M ngot Tallo, Juez Ins

tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Por el presente se- cita a Carlos Bo

tella Lillo, vec no de Alicante, Secre

tario que fue de la C. N. T . en dicha 
capital y en actualidad huido en el 
extranjero, a fin de que comparezca 
ante- este Juzgado ven el «plazo de cin
co días o en ei de diez si hubiere cau
sa que lo justifique, a contar de la pu
blicación del mismo e& el BO LETIN  
O FIC IA L DEL ESTA D O , al objeto 
de proceder a darle lectura* de los car
gos que se le ‘imputan, apercibiéndo
le que de no comparecer se seguirá 
el expediente sin más citarl ni oírle.

Dado en Alioajite, a A  de septiem
bre de 1940.

R P .—21.213 

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial d0 Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Por el presente hago saber: Que 

hallándome instruyendo expediente de 
Responsabilidades Políticas con ej nú
mero 4-923, 'a Ernestina Carnicero 
Prieto, vecina d0 Alicante,’ profesora 
de francés, encargada del curso du
rante el período rojo en Orihuela y 

A l canté, y en la actualidad huida en 
extranjero, se cita a la misma por el 
presente, a fin de que comparezca an
te este Juzgado en el plazo de cinco 
días o en el do. diez si hubiere causa 
justificada a contar de su publicación 
en el BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TA D O , al objeto de proceder a darle 
lectura de los cargos que se le impu
tan, en «relación con lo preceptuado 
en el artículo 49) de la Ley, aperci
biéndola que no de comparecer §e 
seguirá la tramitación de] expediente 
sin más citarla ni oírla #

Dado en Alicante, a 4 de septiem
bre de 1940.—E.l Secretario, José López 
Blanco.

R P.—21.214

Don Manuel Mingot Tallo. Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante. ‘
Hago saber: Que en este Juzgado 

sív* instruye, con el número 3-470, ex- 
pódente de R-espon&abiPdades Polí
tica^ contra el encartado José Agu- 
lló Asensi, vecin0 de 0sta ciudad, que 
en actualidad se encuentra <m ig
norado paradero, y por el pres:nte se 
le cita para que en el plazo de cinco 
días o en el de d ez, si hub ere causa 
justificada, comparezca ante el expre
sado, a fin de darle lectura de los 

cargos que contra el mism0 se impu
tan, continuándose la tramitación del 
expediente, sin más c iarle ni oírle 
caso de no comparecer. «

Dado en Al eante, a 6 .de septiem
bre de 1940.— El Secretario^ José Ló
pez Blanco.

R* P .--21 .215
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Don Manuel M ingot Tallo, Juez Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Hago saber: Que por este Juzgado 

se instruye, con el número 1.806, expediente de Responsabilidades Poli, ticas contra el inculpado Fermín Bo
tella Pérez, vecino de esta ciudad, que 
en. la actualidad se encuentra en ignorado paradero, por el presente se 
la cita para que en el plazo de cinco días o en el cíe diez, si hubiere causa justificada, comparezca ante el ex
presado, a fin de proceder a la lectura de los cargos que contra el referido encartado se imputan, conti
nuándose la tramitación del expediente caso de no comparecer, sin más atarle ni oírle.

Dado en Alicante, a 6 de septiembre de 1940.—Él Secretario, José López Blanco.
R P.—21.216 *

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante.Hago saber: Que por este Juzgado 

se instruye, con el número 2,380, Expediente de Responsabilidades Políticas contra José' Cañizares Domenech 
vecino de ©sta capital, en la actualidad en ignorado paradero; por el presente se cita al mismo para que en ©1 plazo de cinco días o en el de diez si hubiere causa justificada, comparezca ante dicho Juzgado con el fin 
de proceder a la lectura de cargos que contra el mismo se imputan y caso de 
no comparecer se le seguirá la tramitación ¿el expediento, sin más citarle ni oírle. ,

Dado en Alicante, a 6 de septiembre de 1940-—El Secretario, José López Blanco.
R .P .~2L217

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili- 

. dades Políticas de Alicante.Hago saber: Que por este Juzgado 
se tramita expediente de responsabili
dades políticas contra el presunto in
culpado Manuel Pereira de Silva, ve
cino de esta capital y en la actualidad en ignorado paradero, y por el 
presente se hace saber al mismo, para que en el plazo de cinco días 0 °n el de diez, si hub’ere causa justificada, comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de proceder a darle lectura de 
los cargos que se le-4mputan y de no comparecer se le seguirá la tramita
ción del expediente, sin más citarle 
ni oírle.Dado en Apeante, 20 de agosto de 1940.—El . Juez Instructor Provincial 
Manuel Mingot.

R P.—21.218

Don Manuel Mingot Tallo, Juez Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Alicante.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de responsabilidades políticas a Jos presuntos inculpados Eustaquio Tomasetti Darwit, 
Luis Caballero Pozo, Carlos Sánchez Alba y Guillermo Vallejo Fernández, 
todos ellos vecinos de esta capital y en la actualidad en ignorado parade
ro; se hace por el presento saber a los mismos, para que en el plazo de cinco días o en el de diez, si hubiere 
causa justificada, comparezcan ante este. Juzgado con el fin de proceder 
a darles lectura de ¡os cargos que se les imputan y de no comparecer se les seguirá la tramitación del expediente que se les instruye, sin más 
citarles ni 0l^ es- •Dado en Alicante, a 20 de agosto de 1940.—El Juez Instructor Provincial, Manue] Mingot.R P.-21.219
Don Manuel Mingot Tallo/ Juez Ins

tructor Provincial de Responsabilidades Políticas de Alicante.Hago saber: Que por este Juzgado se instruye expediente de responsabi
lidades políticas al presunto inculpado Eleutero Vicente Cartagena, vecino 
de La Murada y en la actualidad e*n ignorado paradero, y por el presente 
se cita al mismo para que en el plazo de cinco días o en el de diez, si 
hubiere causa justificada, comparezca ante este Juzgado con el fin de pro
ceder a darle lectura de los cargo? que so le imputan.

Dado en Alicante, a 30 de agosto de 1940.—El Juez Instructor Provincial, Manuel Mingot.
R P.-21.220

El señor' Juez Instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas deAlicante. • . .
Hace saber: Que por orden del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Valencia se instru

yen expedientes contra:
Mariano Bcneit0 Molina, jornalero viudo, vecino de Onil Vicente Navarro Beílod, jornalero, casado, vecino de Onil.
Felipe Monzo Quilis, teniente de la Guardia Civil, viudo, vecino de Pego.
Federico Selles Mi'quel, médico, soltero, vecino de Alicante.
Juan Pérez Escolano, alférez, casa

do, vecino de Jávea.
José Pons Pedro, casado y vecino de G. de Gorgos.Ramón Ruiz Martínez, chófer, casado, vecino de Alcoy^
Carlos Rovira Ciscar, ^soltero, vecino de Pego.

José Ruiz Soler, soldado, vecino de Alicante.Miguel Romero Luque, alférez do 
la Guardia Civli, casado, ‘ vecino * de 
Alicante.

Vicente Antón Torr’egrosa-, perito mercantil, viudo, vecino de Alicante.
Hermenegildo Mira Juan, jornale

ro, casado, vecino de Onil.Cándido Juan Bonamás, panadero, 
casado, vecino de Onil»Vicente Crespo M ‘ia, jornalero, ca
sado, vecino de’O nil 'José Sentí Mira lies, agriad lur, ca
sado, vecino do Onil.R P.—21-221 

A V I L A
Don Emilio Macho, Juez Instructor 

del 'Tribunal Provincial de Responsabilidades Políticas de Avila. Hago saber: Que por orden del Tribunal Regional de Madrid se ins-' 
truyen expedientes en éste J uzgado contra: Máximo Herranz González, natural 
y vecino de Hoyo de Pinares.Ignacio Santamaría Navas, n¡a¿ii- 
ral y vecino de Hoyo de Pinares.Engracia Tejedor Santamaría, natu
ral y vecina, dé Hoyo de Pinares.Vidal Fernández ITáítanz. vecino 
de Hoyo de Pinares.Casimiro Galán Fernández, vecino 
de Hoyo de Pinares. 'Gregorio de la Fuente Ay uso, vecino de Hoyo de Pinares.

Eveüo Martín Díaz, vecino de H oyo de Pinares.Mariano Martín Gallego, vecino de Hoyo dí Pinares.
Julio Navas Saníatnaría, vecino de Hoy0 de Pinares.Daniel González Olmos, natural y vec no de Hoyo de Pinares.
Victoriano Sánchez Jiménez, natura] y voc ii . de Hoyo de Pinares.
Víctor M artín Gallego/ natural y vecino de Hoyo de Pinares.• H. de Federico Pérez Gil. natural 

y vecino de H oyo ' dé Pinares. ' 
Máximo Herranz González, natu

ral y vecino de Hoyo de Pinares.
C AC E R E S

Por el presente ?c hace saber que habiendo hechó efectiva: totalmente la 
sanción pecuniaria recaída en el expediente númro 8 de 1938, incoado 
por el Juzgado de Instrucción de Lo
gros án © impuesta a la vecina María del Rosario Villa Segura, l;$ ía  i n c u l 
pada ha recobrado la libre disposic ón de sus bienes,1 según '-dispone al ar
tículo 58 de la Ley de Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 2 de septiembre de 1940.—El Presidente (ijegibk-).—El Secretario, Ignacio Palomo Rodríguez.R P.—21.226
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Por el presente se hace saber que 
hab iendo hecho efectiva totalm ente la 
sanción pecuniaria recaída en «1 ex
pediente núm ero 8 de 1938, incoado 
por el Juzgado Instructor de Logro- 
sán e im puesta al vecino A gustín  B o
to, e^ e  inculpado ha recobrado la l i 
bre disposición de sus bienes, según 
dispone el artículo 58 de la  Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Dado en Cáceres, a 2 de septiem 
bre de 1910. -E[ Presidente (ilegible) 
El Secretario, Ignacio Palomo R odrí
guez.

R* P- 21.227

Don Pascual Díaz de la C ruz y P rie 
to, sustituto Juez Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Cá- 
cvr.es.
En v irtud  del presente se hace sa 

ber: Q ue por haber satisfecho to ta l
m ente la sanción económica im pues
ta al expedientado C irilo  G onzález 
Jim énez, vecino de Tajaván, éste ha  r e 
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, en el expedienta núm ero 79 
de 1939, del que dim ana la pieza de 
em bargo núm ero 15 de 1940.

D ado en Cáceres, a 6  de septiem-* 
bre de 1940.—Pascual Díaz de la 
C ruz.—El S^crétario  (ilegible).

R P . 21.228

Don Pascual D íaz de la C ruz, su s ti
tuto, Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Cáceres. 
En v irtud  del presente* hago saber: 

Q ue habiendo satisfecho el responsa
ble político . M áxim o Domínguez 
A rrojo , vecino de Santibáñez el B a
jo, totalm ente la  sanción económica 
que le fué im puesta, éste ha recobra
do la libre disposición de sus bienes 
em bargados en ram o separado núm e
ro 120 de 1940- 

Dado en Cáceres, a 7 d e septiem 
bre de 1940.—El Juoz, Pascual Díaz 
de la  C ruz.—El Secretario (ilegible).

R P — 21.230
LA CORUÑA

Edictos
Se hace saber que habiendo satis

fecho totalm ente la sanción económ i
ca impuesta por\ Ja sentencia núm ero 
340-1940, dictada po r este T ribunal 
en el cxpcdiente u dinero 14 de 1940 
seguido por el Juzgado Instructor 
Provincial d^ Pontevedra contra don 
Mu miel Góm ez Román, de 63 años, 
soltero, arquitecto, natura] y vecino 
de V.gu, dicho sancionado ha reco
brado la libre disposición de ^us b ie 
nes; haciéndole saber igualm ente que, 
por v irtud  de ta l sentencia, le  ha sido 
impuesta además, entre otras sanciones. seis años de inhabilitación es

pecial para el desempeño de cargos 
públicos de m ando o de confianza y directivos.

La C oruña, a 9 de septiem bre de 
1940.—El Secretario, Vicente Santiago 
V.2 B.9: El Presidente M artínez N ie to  

R P —21 232

Por el presente edicto se hace sa
ber a todos los que tengan algún de
recho que hacer efectivo en los bience 
del responsable político A n tonio  Vidal 
Vilas, vecino de Vilaboa, provincia de 
Pontevedra, que deberán form ular su 
reclamación an te este Juzgado C ivil 
Especial de Responsabilidades Políti
cas de La C oruña en el plazo de trein 
ta días hábiles, contados desdi' ej si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en ej BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTA D O , apercibidos los que n 0 
Jo hagan, cualquiera, que sea la cau
sa, Je  que quedarán decaídos do su derecho definitivamente y no podrán 
form ular u lterior reclam ación contra 
el Estado ante n inguna jurisdicción 

La C oruña, 9 de septiem bre de 1940. 
El Juez C ivil Especial, Pedro Luis 
Sanz R edondo,—HJ Secre tario , J|a- 
vés Alvarez.

R P. 21.233
ALICANTE

El Sr. Juez Instructor Provincial d<‘ 
Responsabilidades Políticas de A li
cante, hace saber:
Q ue en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el T ribuual Regional de V alen
cia, s'-‘ instruyen expedientes contra: 

V irgilio Sem pere Beneyto, coimer- 
oiante. casado, vecino de O n T  

H erm inio Francés T ortosa, indus
tria], casado, vecino do A licante.

A ndrés M ira Viceut, labrador, ca- 
sado vecino d f. Onil.

R P —21.259
AVILA

Don Emilio M acho, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de A v ija .
H ago saber: C^ue en  e*te Juzgado, 

y  de acuerdo con el T ribunal Regio
nal de M adrid , se instruyen  expedien
tes contra :

Ju lio  N avas Santam aría, vecino, de 
H oyo de Pinares.C atalh io  Díaz A lonso, vecino do id. 

R P -21.200
BURGOS

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos, hace saber:
Q ue en cate Juzgado, y  por orden 

del Tribuna] Regional, se instruyen 
expedientes contra:

Vicente M adrazo Sainz, vecino de
Espinosa de Jos Monteros^

Serapio López A lonso, vecino do 
Espinosa de los M onteros.

Eugenio G utiérrez Solana, vecino 
de ídem.Juan  López Santayana, vecino de 
ídem,N icolás Peña Pereda, vecino de id. 

Fermín A rroyo Baranda, vecino de 
ídem.A ntonio  Estévanez Lorenzo, vecino 
de ídem.

Valentín Lcgarda A rce, vecino de 
Quicedo SotOKCuevn (fallecido).

José López Ruiz, vecino de P-edrosa 
do V-aldcporres.Jesús Pereda Fernández, vecino de 
ídemFrancisco González García, vecino 
de idem .Benito Fernández García, vecino de 
Q u in tana  de V aldiv ieso .

R P- -21.265
HUELVA

Don José Ruiz P eralta , Teniente Juez 
In s tru c to r Provincia] de R esponsa
bilidades Políticas de Hue]va.
H ago saber: Q ue en e¿te Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio-' 
na l de Sevilla, se incoan expedientes 
contra:Pedro .Bueno B autista, médico, casa
do, vecino de Bonares (H uelva), ud le  
General Garete Escámez. íniiu. 6.

Lucas M artínez G onzález, vecino de 
Rociana (H uelva)

R P -21.266 y  21.315
CACERES

Don Federico A costa López, Juez Ins
tru c to r Provincial de R esponsabili
dades Política^ do Cáceres.
H ago sabor: Q ue tn  este Juzgado,, 

’y  por orden del T ribuna] RegionaJ 
de Cáceres, se instruyen expedientes 
contra:

C iríaco G onzález Casco, vecino d< 
Cam pó Lugar.Rom án M aeso M oreno , vecino d<- 
ídom.

Dám aso López M arcos, vecino de 
A lm oharín.

Santiago G arcía M uñoz, vecino d< 
ídem. '

M anuel Calles M oreno, vecino de
Logrosán .

Lucio Jim énez Sánchez, vecino do 
Peraleda de la M ata.

Isidro Paniagua A yuso, vecino de 
Berrocal,ejo.

Balbino Soto Rubio, vecino de Ma- 
drigalojo.

Pablo Polo Pina, vecino de V illar
dél PcdrOsO.

Luis Gil Pojo, vecino de Alcuéscar. 
Julián A lvarez Serván, vecino

ídem.
Cesáreo Sánchez M ódenes, vecino 

Je M alparí ida de Cátv: res.
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Juan Fernández M ateos, vecino de 
Huertas de Anima.

Pablo Serrano M oreno, vecino de 
Zorita.

Ezequie] Salazar Cordero, vecino de 
A rroy o  dé la Luz.

Reyes Caminero M artín, vecino de 
Logrosán.

‘ Juan M uñoa Sierra, vecin o de id. 
Pedro Cercaccrro, vecino ele ídem. 
Juan M u ñ oz {Jiiménez, víedfino de 

ídem .
A ndrés R ivero M olano, vecino de 

Cáceres.
R  P ~ 21.295

L A CORUÑA
D o n  Germ án O tero Saavedra, Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de La Coruña. 
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal R egio
nal, se incoan expedientes contra: 

Manuel Martínez Pérez, m arinero, 
casado, vecino d<j Cariño-Ortigueira.

José Q uoiruga A llegue, marinero, 
vecino de Puerto del Son.

A lfred o  López Rodríguez, marinero, 
c a s a . d o ,  vecino de Fspasanle-Orti- 
gueira.

José Santamaría Fernández, mar ino
ro, casado, vecino de Postmarcos (Pue
bla del Caram iñal).

J'Osús Sánchez V ázquez, fogonero, 
soltero, vecino de Cesuras- 

Ignacio L oj0 Blanco, fogonero, ca
sado, vecino A banqueiro-B oiro.

M anuel Peiteado Carneiro, marine*, 
ro, casado, vecino de Leiros (Cesuras).

José Fernández Ramos, marinero, 
soltero, vecino de Palmeiras-Ribeira.

Juan Fernández Pe]ayo, engrasador  
soltero, vecino do Lidias.

Ramón M ígucz Rivera, m arinero 
soltero, vecino de Puebla del Cara
miñal.

21.300-21.309

G R A N A D A

D on  F Santolalla, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades P o
líticas de Granada.
H ago saber: Q ue en este Juzgado 

y  de acuerdo con el Tribunal R eg io 
nal, se instruyen expedientes contra: 

Francisco Trucharte Rodríguez, ¿el 
campo, soltero, vecino de Orce.

Francisco Gallardo A gu do, de] cam
po, casado, vccin 0 d<> G or.

R P— 21-311-21.312
J A EN

D on N José D avó Jiménez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Jaén.
Hago saber: Q ue en e*té Juzgado 

y  de acuerdo con el Tribunal R egio
nal de Granada, se instruyen expe
dientes contra:

.A n ton io  A lcalá  Campos, casado

campesino, vecino de A lca lá  la Real; 
expediente núm. 3.022 d e  1940.

Pedro Rueda Serrano, casado, cam
pesino, vecino de A lcalá  la Real, Za- 
Jamjea, 3 ; expodiotitc 2.984 de 1940.

Rafael A rro y o  Bolívar, casado, del 
campo, vecino dé A lca lá  la Real, en 
M ures; expediente 2.975 de 1940.

BJas U bcda Góm ez, soltero, campe
sino vecino de C archelejo; expedien
te 2.996 de 1940.

Juan A randa Pliego, soltero, cam
pesino, vecino de C arch clo jo ; expe
diente 3.014 de 1940.

N icolás Jaraíces Cortés, casado, del 
campo, vecino de C archelejo; expe
diente 2 995 de 1940.

M anuel Castillo Mesa, casado, in 
dustrial, vecino de A lca lá  la Real, 
A ldea do Santa A n a ; expediente n ú 
m ero 2.286 de 1940.

Vicente Catalán del Cid. casado, cM 
campo, vecino d ‘ A lca lá  la Real; e x 
pediente 2.979 (p  1940.

A n ton io  M edina Escribano, casado, 
dej nampe», vecino d e ’ A lcalá  la Real; 
expediente 2 981 de 1940.

Francisco Hernández Serrano, casa- 
 do, cam pesino, vecino de A lca lá  la 
Real; expediente 2.983 de 1940- 

Josc Sánchez Galán, Ciando, del 
campo, vecino de. A lca lá  la ReaJ; 
expediente 2.961 de 1940.

A n ton io  Roldan C abello, casado 
campesino, vecino de A lca lá  la Real; 
expediente 2.992 de 1940.

Segundo M aya Pérez, soltero, del 
campo, vecino dé A lca lá  la  Real; ex
pediente 2.982 de 1940.

Blas Torres M aya, soltero. dc;J cam
po, vecino de A lcalá la Real;- expe- 
diiento, 2.980 de 1940.

José Torres Rom qro, casado, de] 
campo, vecino de A lcalá  la Real, en 
la Alld't'a de la Rábita; •expediente 
2.993 de 1940.

María Ortega Sánchez, casada, ve
cina de C am bil; oxp|(-d tentó 2 159 de 
1940.

D olores García M ulero, soltera, sU* 
labores vecina dr> Cam bil; -expedien 
te 2.179 dr 1910.

Matías García García, casado, del 
cam po, vecino de A lca lá  ]a Real; ex
p ed en te  2.963 de 1940.

A n ton io  Bolívar A rjona, soltero 
dol campo, vecino de A lcalá la Real: 
expediente 2.967 do 1940.

Juan Avellaneda Tevar, soltero, 
arriero, vecino do La Huerta; expe
diente 3.006 de 1940.

R P -21.316
LUGO

D o n  Ricardo A lvarez Abundancia, 
Teniente do complemento de A rt i
llería, A bogado y Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades P o 
líticas de Lugo.
lla g o  saber: Q ue en este Juzgado

y  de acuerdo con el Tribunal R egio
nal de La Coruña, se tramitan expe
dientes contra:

A rm ando Peñamaría A lvarez, casa
do, médico, vecino y  dom iciliado en 
Fonsagrada (L u go).

N arciso A logü ín  Benedicto, casado, 
ex director de lía Escuela N orm al de 
Lugo, vecino y  con dom icilio en id.

José Vázquez Fernández Pimentel, 
oficia] de Telégrafos, casado, vecino y 
con dom icilio en Lugo.

R P— 21.317

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldcs y  d e  incurrir en las demás respon
sabilidades leqales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre
san, en el plazo que se les fija, a contar 
desde el día de la publicación del anun- 
c io, en este periódico oficial y  ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encamándose a todas las 
Autoridades y A gentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca, captura, y  
conducción de aquellos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la L ey de. Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.2.343

M A R T IN E Z  D O M E N C H , J o s é ,  
hijo de Rita, natural de M adrid, sol- 
tero, pintor, de 31 años, dom iciliado 
en Barcelona, procesado por es'afa , 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Barcelona para responder de 
los cargos que resultan contra el 
m ism o.

2.344
B U R G A L E S  PA Z, Francisco, na

tural de Baeza, soltero, m inero, de 28 
años, dom iciliado últim amente en T o - 
rreblascopedro, procesado por el de
lito de hurto, comparecerá en el térmi
no diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción núm ero 3 d e  Valencia, al ob
jeto de constituirse en prisión.

R — r.qyr
2.345

A L V A R E Z  L E N E G U E T A , Angel, 
empleado, dom iciliado últimamente en 
Madrid, calle del General Lacy, 44, 
y V A C A S, Em ilio, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, com parecerán 
en el término de cinco días ante el 
Juzgado Militar número doce, esta
blecido en la calle de la Paz, 4 2 , bajo, 
Valencia, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarado^ rebeldes. 

R — 1.990

2.346
P IN E D A  F E R N A N D E Z , José, na- 

tural de Madrid, casado, m ecánico, de 
41 años, dom iciliado últimamente en 
Valencia, calle de Garcilaso, 9 , ter
cero, procesado por el delito de hom i
cidio y lesiones por imprudencia, com 
parecerá en el término de diez días
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ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Valencia, al objeto de consti
tuirse en prisión.

R — 1.992

2.347
P E R E Z  M A R T IN E Z , José, de 24 

años, soltero, panadero, natural de 
E cija , que fué durante período rojo 
carabinero perteneciente al C entro 'de 
1?€C U  peración de la base de O liva (V a
lencia), comparecerá ante el Juzgado 
de Valencia al objeto de que acredite 
la  preexi$tencia~del metálico y efectos 
que le fueron sustraídos.

K — 1.993
2.348

L O P E Z  G IL , Pedro, cuyas de
más circunstancias .se  ignoran, que 
prestó servicio-durante la guerra en la 
Dirección general de Aeronáutica (ca
lle de la M agdalena, núm. 12), deberá 
comparecer ante el Juzgado número 4 
de Aviación (Princesa, número 23), lo 
antes, posible, para responder de los 
cargos qué le resulten del procedimien
to qué se le sigue, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

R —2.286 .

 2.349
D IA Z , Am alio, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, que prestó ser
vicio durante lá guerra en la Dirección 
general de Aeronáutica (calle de la 
M agdalena, número 12), deberá com
parecer ante el Juzgado número 4 de 
Aviación (Princesa, número 23), lo an
tes posible, para responder de lefs car
gos que le resulten- del procedimiento 
que se le sigue, bajo apercibimiento de 
de que de no comparecer será declara- 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

R —2.2S7

2.350
C A LV O  C O C A , M iguel, cuyas de

más circunstancias se ignoran, que 
prestó servicio durante la guerra en la 

•Dirección general de Aeronáutica (ca- 
1 lie da la M agdalena, 12), deberá com

parecer ante el Juzgado número 4 de 
Aviación'(Princesa, número 23), lo an
tes posible, para responder de los car
gos que le resulten del procedimiento 
que se le sigue, bajo apercibimiento 
de, que de no comparecer será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio a que 
hubiere, lugar.

• R — 2.2SS 

2.351
P U IG ,  Juan , cuyas demás circuns

tancias se ignoran, que prestó .servicio 
durante la guerra en la Dirección ge
neral de Aeronáutica (M agdalena, nú
mero 12), deberá comparecer ante el 
Juzgado número 4 de Aviación (Prin
cesa número 23), lo antes posible, para

responder de lo s  cargos que le resul
ten del procedimiento que se le sigue, 
bajo apercibimiento de que de no com-~ 
parecer será dclarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar.

R — 2.289

2.352
P O V E D A  G O N Z A L E Z , Juan , de 

37 años, natural de Linares y vecino 
de B ilb ao/C on d e M irasol, 3, segundo 
derecha, hijo de Tom ás y de T e re sa /  
y su esposa, D IE Z  V E L A N D IA , F ilo 
m ena, procesados por intento de fu 
ga, comparecerán en el plazo de. ocho 
días ante el Juzgado M ilitar Eventual 
de Astorga para responder de los car
gos que contra los mismos^ a/paracen 
en la causa núm. 1.626 de 1939.

R—2.019 
2.353

R O D R IG U E Z  P A S T O R , Anselmo, 
hijo de Antonio y de Petra, natural de 
C asas de Don Pedro (Badajoz), de 24 
años, casado, jornalero, domiciliado 
en Casas de Don Pedro, procesado 
por rebelión m ilitar, comparecerá en 
el término de treinta días ante el Ju z
gado M ilitar número 54 de Badajoz.

R —2.020

 2 .354
P O R T A , T eresa, de unos 23 años, 

natural de Alcarraz (Lérida), que estu
vo domiciliada en Barcelona, Árjbáu, 
número 58,- procesada por hurto, comr 
parecerá en el término de seis días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 16 de Baroelóna para constituirse 
en prisión. 

R —2.021

2.355
R U IZ  G O N Z A L E Z , Antonio, de 16 

años, natural, de Villarrobíedo, hijo de 
César y de Ascensión, soltero, labra
dor, domiciliado en la Avenida Ferro
carril, 53, quinto, primera, de B arce
lona, procesado por hurto, compare
cerá en el término de diez d^as an
te el Juzgado de Instrucción número 4 
de Barcelona.

R —2.023

2.356
B O V E  S A R Q U E D A , Josefa , hija 

de José y de Francisca, de 42 años, 
natural v vecina de Barcelona, ° a r  
Pablo,’ iooi primero,, v San Pablo, 7, 
tienda, casada, sus labores, procesada 
¡por hurto, comparecerá en el Término 
de diez días ante el Juzgado de In s 
trucción número 4 de Barcelona.

R —2.024

2.357
U L L O A  E S C U D E R O , Ambrosio, 

de 40 a 45 años, complexión robusta, 
color moreno, facciones desagradable-', 
vistiendo uniforme del Tercio, con tar
jeta de identidad como sargento nú
mero 6.256, acompañándole una mujer

que dice ser su esposa, procesado por 
hurto, comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Barco de A vila para notificarle el auto 
de procesamiento.

R —2.026

2.358
H E R N A N D E Z  P E R E Z , Benita, de 

34 años, viuda, sus labores, hija de 
Tom ás y Dolores, natural de V illa del 
Campo y vecina de Benim uslem , ha
biendo tenido su residencia en Plasen- 
cia, proces’ada por estafa, comparece
rá. en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Cáceres pa
ra constituirse en prisión.

R — 2.027 
2.359

S E  IN T E R E S A N  antecedentes acer
ca de si ha desaparecido o es muerto 
el legionario José Augusto Nfirelles- 
Díaz, natural de Andigalío (Portugal), 
de 20 años, soltero, estatura 7 12  m m ., 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz rom a, boca pequeña, color 
blanco,, que resultó herido en acción 

.de guerra en Boadilla del Monte el 
14 de diciembre de 1936, comunicándo
los al Juzgado de Instrucción de C á
ceres.

R — 2.028'

2.360
G A R C IA  V A C A , M iguel, al pare

cer vecino de Ja é n ; T E N A ' G A R C IA , 
Manuel, al parecer vecino de Almena- 

.ra ; y un tal E S P E JO , al parecer veci
no de M urcia, que prestaron, servicio 
en la 1^7 Brigada del ejército rojo, esr 
tando destacados en el frente del Ja - 
ram a, ocurriendo/durante su perma
nencia en dicho irente él fusilam iento 
de seis o siete soldados que trataban 
de pasarse a las filas nacionales, com
parecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado M ilitar Perm anente 
de Cartagena para prestar declaración 
en el procedimiento número 1.045-3, 
que se tram ita contra Miguel M artí
nez López, pudiendo también los cita
dos individuos com unicar por carta a 
este Juzgado su* domicilio en el plazo 
señalado, a fin de dirigir el correspon
diente exhorto para que, por el Juez 
que corresponda, se les reriba declara
ción.

R — 2.030

2.361

P E Ñ A V A Q U E R O , Pablo, natural 
de Sevilla, soltero, pintor, dé unos 30 
años, vecino de Barcelona, N u eva ' 
Ram bla, 68, procesado por lesiones 
graves, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Cieza para constituirse en pri- ‘ 
sión:

R —2.031



Anexo único.—Núm. 341 B O L E T I N  O F I C I A L   DE L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 3 7

2.362 

E L  C O N D U C T O R  de un cam ión 
m iíita r  que pertenecía a la 63 D ivi
sión , llam ado M ario , y que el 17  de ju 
nio de 1939 produjo la  m uerte del niño 
Jo s é  M aría  H ernández Sánchez, he
cho ocurrido en C ieza, com parecerá 
en el térpnino de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción  de C ieza a  pres
tar declaración .

R—2.032
2.363

L O P E Z  H I G U E R A S ,  Ju a n  F r a n 
cisco, de 45 años, soltero, tratante , hi
jo  de A d rián  y de M aría  A n tonia, na
tural de V ald epeñ as, am bulante, pro
cesado por hurto, com parecerá en el 
térm ino de diez d ías ante el Ju z g ad o  
de Instrucción de C u en ca p ara  consti- 
lu irse  en prisión.

R—2.033

3.364

M A R T I N E Z  V A L E R O , R icard o , 
cuyo ú ltim o dom icilio lo tuvo en S i- 
n arcas, diciéndose que posteriorm ente 
m arch ó  a F ra n c ia , procesado por robo, 
com parecerá en el térm ino de diez 
d ías an te  el Ju z g ad o  de Instrucción 
de C h e lva  para notificarle el auto de 
procesam iento.

R—2.035

2.365

L O S  P A D R E S  de un niño de unos 
13  a 14 años que apareció- m uerto  en 
el techo del tren 405 en la m ad ru g a d a  
del 26 de agosto  de 1940 com parecerán 
.ante el Ju z g ad o  de Instrucción de An- ' 
du jar.

Señ as del n iño: color, m oreno, pelo 
negro, ce jas  pobladas, ojos castañ os, 
cara  regu lar, redonda; nariz agu ileñ a , 
diente canino* derecho, fu era  de la  lí
nea reg u lar  de los dientes ; vacunado 
en el brazo derecho, donde presentaba 
una cicatriz an tig u a  de gran  extensión 
y otra  algo  m e n o r ; en el vértice de 
la  cabeza, una c icatriz  lineal de b as
tante antigüedad  y de unos tres o 
cuatro  centím etros ; iba vestido con 
pantalón k a k i, cinturón de dril con 
dos hebillas de form a an u lar,, jersey 
gris  de punto, y calzaba a lp arg ata s  
m arrón con suela do gom a.

R — 2.036

2.366
J I M E N E Z  E S T A N , D iego  (a) «D ie

go», natura l de , B añeres (A licante), 
casad o , papelero, de 27 años, hijo de 
D iego  y .d e  M aría , dom iciliado en A li
cante , C olón, 7, y en B añ eres, C a s 
tillo, 4, procesado por au xilio  a la 
rebelión m ilita r, com parecerá en el 
térm ino de setenta y  dos horas ante 
el Ju z g a d o  M ilitar núm ero 1 de Al- 
coy.

a. 038

2.367

S E  H A C E  S A B E R  que el Ju z g ad o  
de Instrucción núm ero 5 de B arce lo 
na ha dejado sin efecto la  req u isito ria  
llam ando a  Jo s é  V iñ as C arbonell y  a 
A dolfo  B u ig a s  R eq u en a por h aberse  
presentado ante este Ju z g ad o  los indi
cados procesados. ^

R — 2.039
2.368

 Y A Ñ E Z  H E R R E R A ,  M odesto, de 
18  añ os, soltero, jo rn alero , n atu ra l de 
L a s  P a lm a s , h ijo  de Ju a n  y de C a r
m en , vecino de C ád iz , procesado por 
hurto , com parecerá en el térm ino de 
diez d ías ante el Ju z g ad o  de In stru c
ción de C ád iz  p ara con stitu irse  en pri
sión.

R — 2.040

2.369
J I M E N E Z ,  Ju a n  A ntonio (a) «C a- 

nene», g itan o , de 20 añ os, natu ra l de 
S a n ta  M aría  del C am po, h ijo  de R a 
món (a) «C ach arrito» , y R em ed ios, de 
esta tu ra  reg u lár , delgado, m oreno, pe
lo corto ; lleva un poco de b igote , fa l 
tándole la  m itíjd de un diente del m a 
x ila r  sup erior, y v iste  pantalón de pa
na gris  y chaqueta de paño color os
curo y zapatos negros, procesado por 
lesiones, com parecerá en el térm ino de 
diez d ías an te  el Ju z g ad o  de In stru c
ción de C astro je riz  p ara  ser reducido 
a prisión.

R — 2.041

2 .370

J I M E N E Z  G O N Z A L E Z , Antonio, 
de 27 años, natura l y  vecino de L a n - 
jaró n , del cam po, procesado por a lla 
nam iento de m orada, com parecerá en 
el térm ino de.diez días an te el Ju z g ad o  
de Instrucción de O rg iv a , con resi
dencia accidental en D u rca l, a  fin de 
constitu irse en prisión.

R — 2.044

2 .3 7 1

C A B A L L E R O  A M A R O , L u is a , de 
18  años, soltera, h ija  de Ju a n  y. de 
B o n ifac ia , vecina que fu é de D aim ie l, 
habiendo residido en Puerto  de S a n ta  
M aría , calle  de la V ictoria , 25, com 
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Ju z g ad o  de Instrucción de D a i
m iel para  recib irle  declaración com o 
ofendida en el sum ario  num ero 44 de 
T940 sobre corrupción de m enores.

R — 2.045

2.372

G O N Z A L V E Z  A C E D O , B enito , de 
3 1 años de edad, hijo de M anuel y 
M aría  A n tonia, soltero, a lb añ il, n atu 
ral de V illa fra n c a  de los B a rro s  (Al- 
m endralejo), vecino de la  m ism a, con
denado en cau sa  instru id a en el Jüzr  
gado de Instrucción de Freg en a l de la 
S ie rra  por esta fa , fugado* según se 
desprende, de la prisión del D ueso, cu

yo parad ero  se desconoce, com parecerá 
en el térm ino de diez d ías an te  este  
Ju z g a d o .

R — 2.046

2 .373
S A B IO  B A R R E I R O  Jo sé , de pro- 

fesión ch ófer y  cu y as dem ás circun s
tancias se  ig n o ran , que en 27 de a g o s
to de 1939, cuando conducía un coche 
del E jé rc ito  «Ford» , diez rued as, nú
m ero  147 , m otor 5 17 .0 0 6 , derribó  un 
indicador de carre tera s  en la  de M u- 
gardos a M añinos ( L a  C oruñ a), com 
parecerá o com un icará  su  actu al resi
dencia a este Ju z g a d o , sito  en el C u a r
tel de Zapadores M inad ores de E l F e 
rrol del C au d illo , an te  el Ju e z , C a p i
tán de In fa n te ría  don F ra n c isco  A n- 
tolínez M erino, en el térm ino de ocho 
d ías.

R — 2.047

2.374
D IA Z  R U A N , C arm en , e Isabel 

G a rc ía  D íaz, g itan as am b u lan tes, do
m ic iliad as ú ltim am ente en L é r id a  y  
F  i g ü eras,-co m p arecerán  en el térm in o 
de diez días an te  el Ju z g a d o  de In s
trucción de G eron a para  recib irles de
claración  y o frecerlas el procedim iento 
e*n el sum ario  que se les s ig u e  sobre 
doble hom icidio con tra  Jo s é  Carm ona  
F lo res .

R — 2.048

.2.375
S A L IN A S  F E R N A N D E Z ,  Vicente  

(a) «el F ra ile » , n a tu ra l de Alhendín, 
casad o , cam pesino , de 29 años de edad , 
h ijo  de Antonio y  A u ro ra , procesado 
por el delito de a u x ilio  a  la  rebelión , 

"cbm parecerá en el térm ino de vein te  
d ías an te el señor Ju e z  In stru ctor de 

.la  p laza de G ra n a d a , C o m an d an te  de 
In fa n tería  don L u is  G a rc ía  de V ied - 
m a  y  S u árez , b a jo  apercib im iento  de 
ser d eclarad o rebelde si no lo verifica
se en el plazo señalado*.

R — 2.049

2.376
H E R N A N D E Z  J I M E N E Z ,  F ra n c is 

co (a) «Evl M enudillo», n atu ra l de Al- 
hendin, soltero, cam pesino , h ijo  de 
F ra n c isco  y  A n a , de 25 años de edad , 
procesado por el delito de au x ilio  a  
la rebelión, com parecerá  en el térm ino 
de vein te  días an te  el señor Ju e z  In s
tructor de la  plaza de G ra n a d a , C o- 
m an d a n te  de In fa n te ría  don L u is  G a r 
c ía de V ied m a y  Su árez, b a jo  ap ercL  
bim iento de s e r . declarado rebelde y  
p a rarle  los perju icios consiguientes si 
no lo verificase  en el plazo señalado.;

R — 2.050

2.377
S A N C H E Z  L O P E Z ,  Pedro, y  Jo s é  

G arc ía  S irr i, que durante la  p a sad a  
C ru zad a Residieron en la  b arriad a  da 
P au len ca , de G u ad ix , los cua les hicie-



P á g i n a  5 1 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 n o v i  e m b r e  1 9 4 0

ron varios hurtos, y en un registro 
efectuado se le ocupó al Pedro una 
pistola del nueve largo, comparecerán 
en el término de diez días ante el Ju z
gado de G uadix para recibirles decla
ración en el sum ario que se les sigue 
por tenencia ilícita de arm as.

R — 2.051

2.378
CANO  M A R T IN E Z , José , de

años, casado, campesino ;
M A R T IN E Z  R E S IN A , Francisco, 

dé 39 anos, casado, campesino, natu
ral de T í j o-l a ; y

C A R R E R A  R O M E R O , M anuel, de 
, 39 años, casado, campesino, los cuales 

pertenecieron' a la B rigad a  de Segado
res, grupo 27, ejército rojo, estando 
trabajando en Hernán V alle (Guadix), 
comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
.de G uadix a ¡prestar declaración en el 
-sumario número 212 de 1938. por el 
delito de «tenencia de arm as.

, R — 2.052

2.379
A L F A M B R A  SO L A , Agustina, na

tural de M oraleda de Z afarraya , de 26 
años, casada,*

S IL L E R O  A V IL A , Francisco, na
tural de Lo ja , de 29 años, casado;

S O L E R A  R O L D A N , M anuel, An
tonio Angel Pedro, Pedro; Moreno N a
varro,' Francisco Rodríguez Corrales, 
Antonio Tenorio Alvarez ,-y Antonio 
Ram írez Moreno,, vecinos que fueron 

.de Guadix y que, actuaron en la ‘ 78 
Brigada m ixta del ejército rojo, cuyos 
actuales paraderos y domicilios se ig
noran, comparecerán anfe este Ju zga
do dentro del término de diez días pa
ra recibirles declaración en el sum a
rio .que se les sigue por injurias a la 
Agustina, y para ofrecerla a esta .úl
tima el procedimiento.

N — 2 . 0 5 3

2.380 
L O S  A U T O R E S  de un hurto efec- 

Liado a Joi¡é Portillo Zutirta, de 56 
años de edad, ambulante, en la esta
ción de Guadix el día 4 de agosto de 
1038, • sustrayéndole del bolsillo inte
rior de la am ericana una cartera que 
contenía 18.000 pesetas, comparece-án 
ante el Juzgado^ de Instrucción de 
G uadix, en el término ele diez días, 
con el fin de recibirles declaración.- 

R — 2.034 

 2.381 
G A R C IA  S A N C H E Z , José (a) «R a

da», chófer, vecino que fué de Gor 
y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante el Juzgado dé Instruc
ción dé Guadix, en el término de diez 
días, paVa recibirle declaración en el 
sumario aue se le sigue por lesiones a 
Antonio Soto Jim énez.
, R -—2.055

 2.382
M A R T IN  R O D R IG U E Z , Vicente 

(a) «Borrajo», de 24 años de edad, 
soltero, banastero; y 

G O M E Z  G A R C IA , Joaq u ín , de 31 
años, casado, barbero, ambos vecinos 
de Baños de M ontem ayor y cuyo ac
tual paradero se ignora/com parecerán 
en término de diez días ante el Ju zga
do de Instrucción de H ervás a  ser oí
dos en el sum ario que. se les instruye 
por lesiones.

R—2.056
2.383

T R I S T A N T E  G O M E Z , Segundo, 
hijo de Teodoro y Am paro, de 24 años, 
soltero, obrero,, natural de Pueblaí de 
Don Fadrique, estatura corriente, pelo 
negro, cejas largas y nariz corriente, 
boca pequeña, ojos pardos,' que salió 
de la prisión de G ranada el día 27 de 
septiembre ultimo, procesado por sedi
ción y cuyo aqtual paradero se desco
noce, comparecerá ante el Juzgado dé 
H uesear, en término de diez d ías,/á l 
objeto de notificarle el auto de prisión. 

R — 2.057 
2.384 

S A L V A D O R  C A R M O N A , Antonio 
(a) «Hurona», domiciliado últim am en
te en Iznalloz y cuyo actual paradero 
se ignora, se le hace saber por medio 
de la presente que la Audiencia de G ra
nada, por auto de 3 de enero último, 
acordó dejar sin efecto el auto de pro
cesamiento y prisión del m ism o en cau
sa del Tuzgado de Izo a Hoz por hurto. 

R — 2.058 . . .*
2.385

T E N O R IO  C A S T IL L O , M iguel, 
domiciliado últimamente en Deifontes 
y cuyo actual paradero se*ignora, com
parecerá en el término dé cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de Iz- 
nalloz para, ser oído en causa que Se 
le sigue sobre coacciones.

R — 2.059
2.386

G O M E Z  F E R N A N D E Z , Antonio, 
gitano, vecino de Vélez-M álaga, cuyo 
actual paradero se ignora, comparece
rá en 'térm in o  de cinco días ante el 
Juzgado de Instrucción de Iznalloz pa
ra ser oído en causa núm. 52 de 107- 

R — 2.060

2 .387
M U R C IA  V IS IE D O , Juan , domi

ciliado últirqámente en- Bujalance- y 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en eV término de cinco días 
ante el juzgado de Ipstrueción de Iz- 
nalloz, para ser oído en causa núme
ro 77 de 1940 sobre intervención de 
caballerías.

. R —2.061
2.388

LA  «PERSO N A  o pers onas que sean 
dueñas de dos caballerías de las se

ñas que se dirán, comparecerán ante 
el Juzgad o de Instrucción de Iznalloz 
co-n las pruebas de que las caballerías 
que se citan son de sú  pertenencia:

Señas de las caballerías que se citan

Mulo capón de nueve a diez años, 
1,55 de alzada, castaño oscuro, b lan
cos en costillares y cebrado, hierro par
ticular cadera* izquierda Unión G ana
dera; nalga derecha, dé la M undial, 
con letra y número confuso en palga 
y  espaldilla izquierda. .-■

Mulo capón de doce á trece años, 
1,46 alzada, castaño oseulro, pelos 
blancos en la testera, hierro- P. H . en
lazado en la  cadera izquierda, núme
ro, confuso en tabla cuello*.izquierdo y 
el de la M undial C. 8 espaldilla iz
quierda, sin m ás señas.

R —2.061
2 .38 9

M A C H A D O  A G U IL E R A , R afael y 
Antonio, y el delegado de Abastos in- 
terprovincialj cuyos domicilios se ig- , 
noran y q u e-e l día 23 de diciem bre; 
pasado se encontraban en la estación 
de Moreda, se les citr para que en el 
término de cinco días~comparezcan an
te el Juzgado de Instrucción de Izna- 
Hoz, al. objeto de recibirles declaración 
en el sum ario , que Se les sigue por 
hurto de habichuelas.

R —2.062

2.390
M O N T E R O  B U E N O , Angel, de 17 

años de -edad, hijo de Angel y de Pe
tra, natural de Tem bleque, jornalero, 
cuyas, señas particulares son las si
guientes: estatura regular, color del - 
pelo, cóstaño ; nariz, recta ; ojos, f a r 
dos ; color del rostro, trigueño, com
parecerá, en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Li- . 
lio, a fin de notificarle el auto de ter
minación del . sum ario que contra el 
mismo se sigue en este Juzgado por 
el delito de hurto de frutas y un chivo.

R —2 .064 
2.391

M O R A L E D A  Y  M O R A L E DA, V i
dal, de 20 años de edad, hijo de % M a
riano y de Carm en, natural de Cuen
ca, jornalero, que tuvo su último do
micilio e.n Villacañas .(Toledo), cuyas 
señas particulares son. las-sigu ientes: 
estatura, regular.; pelo, negro, nariz, 
afilada ; ojos, oscuros ; color del ros
tro. more.no, y viste traje de obrero,

, comparecerá en el término de diez' 
días ante ante el Juzgado de Instruc
ción de Lillo para constituirse en pri
sión. 

R — 2..065

2.392
Y A N E S  G A S A L L A , José Antonio, 

de 08. años, soltero, jornalero, natural 
de Iri^bó, en el término de Castró del 
Rey, de este partido.de Lugo, y do- '
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miciliado que estuvo en Momán, 
Ayuntamiento de Cospeito, partido ju- 
xiíciah de Villalba, comparecerá ante la 
lima. Audiencia Provincial de Lugo, 
que decretó su prisión provisional en 
sumario núm. 19 de 1938 sobre hurto, 
para responder a los cargos que con
tra el mismo resultan, en el término de 
diez días;

R — 2.066

2.393

BO BAIN A M A R R E R O , Antonio, 
de 26 años de edad, hijo de Dionisio 
y Pino, natural de Las Palmas de 
¿¿ran Canaria, domiciliado última
mente en el Puerto de la Luz, solte
ro, jornalero, que desapareció a los. 
dos meses del Alzamiento Nacional de 
esta ciudad, sin que actualmente se> 
sepa su paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción num. 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria al objeto de 
ingresar en la cárcel del partido a 
cumplir la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión menor 
a que fué condenado por esta Exce
lentísima Audiencia en sentencia de 24 
de enero de 1936, por virtud de la 
causa número 251 de 1934 por el de
lito de lesiones.

R—2.0Ó7
' 2.394

MUÑOZ A T IE N ZA , José, de trein
ta años, hijo de Rafael y de María, 
casado, chófer, natural de JLa Peza, 
vecino de Granada, domiciliado en La- 
badero de Zafra, núm. 10, procesado 
en causa número 17 de 1935 sobre le
siones, comparecerá en el término de 
ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción de Lo ja.

R—2.068
2.395

G O N ZALEZ G AR C IA (Severiano), 
de 27 años, hijo de José y Upsula, na
tural de San Martín de la Fálamosa 
y vecino últimam'ente de León, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de León con 
el fin de constituirse en prisión para 
cumplir la pena que le fué impuesta 
«a la causa número 404 de 1933 por 
robo,

R—2.069
2.396

« E L  PEPO N », cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, alto, de ojos 
azules, con lentes, boca un poco tor
cida y de unos sesenta años de edad, 
domiciliado últimamente, en M álaga, 
procesado por la causa núm. 217 de 
1936 por el delito de estafa, en unión 
de Ricardo Alfaro Otero, comparece
rá en término de diez días ante este 
‘Juzgado de instrucción núm. 1 de Má
laga para constituirse en prisión.

R —2.070

2.397
A LFA R O  O TER O , Ricardo, natu

ral de Madrid, soltero, ebanista, de 
años, hijo de Manuel y de Mariana, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Embajadores, 15, procesado 
por el delito de estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número i.d e  Mála
ga para constituirse en prisión.

R —2.072
2.398

EL A U TO R de la sustracción de 
una rueda al camión militar C. M. C. 
número 35-087, la mañana del día 3 
de julio último, en la explanada del 
Depósito de Intendencia <le Murcia, 
comparecerá en el plazo de quince 
días ante el Juzgado Militar de la pla
za de Murcia, sito en la planta baja 
del Gobierno Militar de Murcia.

R —2.073
2.399

A N CH IA, Juan, conductor al servi
cio de Automovilismo, que en 14 de 
mayo de 1939 conducía el camión de 
ocho cilindros, matrícula 439, núme
ro 40-19, causante del atropello y 
muerte del niño Antonio Salinas ^be- 
llán en la,carretera de Monteagudo, 
comparecerá en el plazo de un mes 
ante el Juzgado Militar de la plaza de 
Murcia para constituirse en prisión,

R —2.074
 2.400

P E R A LO , Bernardo, de 33 años, 
soltero, jornalerp, hijo de Gregoria, 
natural de Madridejos, domiciliado úl
timamente en Madridejos, de cuya pri
sión se fugó en la madrugada del 12 
de junio último, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Madridejos para cons
tituirse en prisión, en causa instruida 
por hurto de caballerías.

R—2.075
2.401

LO S P O SE E D O R E S  ilegítimos de 
una cerda de cría de dos años, con pe
so de siete a ocho arrobas, pelo ber
mejo oscuro; un cerdo de unas tres 
arrobas, de igual pelo que la ante
rior, y dos cerdas de igual peso y pelo, 
siendo una de ellas un poco más par
da, hurtados la noche del 12 al 13 de 
septiembre último del cortijo «La Pi- 
letilla», del término de Monte frío, com
parecerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Montefrío, por tenerlo a<d 
acordado en el sumario que por el 
mencionado hecho se instruye.

R —2.077 
, 2.402

LA PER SO N A  o persanas que hur
taron en la noche del 12 al 13 de sep
tiembre último en el Cerrillo Espar
tero, del término de Montefrío, un

arado de hierro, marca «Idulla», con 
la teja doblada por la parte delantera, 
rayas en la garganta, con reja com
pletamente nueva, sin rabero, compa
recerán ante el Juzgado de Instruc
ción, de Montefrío a responder en el 
sumario que por dicho hecho se ins
truye.

R —2.078

2.403

LO S A U T O R E S  que robaron la 
madrugada del día 19 de septiembre 
pasado un mulo de 30* meses, alzada 
1,44, capa negra, ojiblanco, bociclaro 
y lobanillo en el lado derecho del cue
llo, de la cuadra del coi-lijo de Mila
nos, del término de Mnniríno, com
parecerán ante el Juzgado-de. Instruc
ción de Montefrío a responder del su
mario que se le sigue por citado he
cho. - 

R—2.079
2.404

E L  A U TO R o autores de la sus
tracción de una muía de 17 a 18 años, 
con la marcada, pelo castaño oscuro, 
pelos blancos en los costillares, una 
rozadura sin pelo en la cruz, cicatriz 
en una pata producida por una herida 
con la reja del arado, aparejada con 
abardón y un comódín, estribos de 
jaulilla, jáquima de correa y ronzal 
de espaiTo, se presentarán ante el Juz
gado de Instrucción de Montefrío para 
responder en el sumario que se le si
gue.

R —2.080
2.405

E L  A U TO R del robo de un cerdo 
blanco rabón; otro de pelo colorado y 
una cerda también colorada, con peso 
aproximado de dos arrobas cada uno, 
hurtado la noche del día 19 de sep
tiembre último a José Mata Sánchez, 
domiciliado en el cortijo de Cantarra- 
nas, del término de Montefrío, com
parecerán ante el Juzgado de Instruc
ción de Montefrío a responder en el 
sumario que se le sigue.

R —2.081 

2.406
r

E L  A U T O R  o autores del robo de 
una burra cerrada, mediana, rucia con 
lunares negros, el pelo de la barriga 
y de las orejas tirando a rubio; y un 
pollino de nueve meses, pelo castaño 
por la- tabla del cuello, y en la cabeza 
un salteo de pelo rucio, hurtados la no
che del día 13 al 14 de octubre pasa
do a Juan Rueda Torres, vecino de 
Montefrío, de su domicilio, sito al 
partido de los Molinos, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de Mon
tefrío a responder en el sumario que se 
le sigue.

R —2:082
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2.407
E L  A U T O R  o autores del robo de 

las caballerías que se dirán, propias 
del vecino de Illora Ju an  López R o 
dríguez, las cuales fueron robadas de 
una cuadra próxim a a la casa en que 
aquél habita en la  villa de M ontefrío, 
la  noche del <̂ ía 13  de octubre pasado, 
comparecerán ante el Juzgado de Ins
trucción de Montefrío a responder en 
el sumario que por citado hecho se 
le sigue.

R eseña de las caballerías  
U na m uía de 15 años, alzada 1,3 

capa castada, entre-pelada, blanca, 
más clara por la cara y.cabeza.

Un mulo de 13 años, alzada 1,60, 
tordo claro, mosqueado cuerpo y ca
beza.

Una m uía de 15 años, alzada 1,55, 
castaña apardada, pelos blancos en 
cabeza y  encuentros, b raguiclara, pe
queños accidentales en dorso, junto al 

/ lado izquierdo.
O tra m uía de 15. años, alzada 1,48, 

castaña, pequeños accidentales en am 
bos costillares.

Un burro entero, capa parda, alza
da m ediana, con% pelos largos en am 
bas orejas.

R —2.083
2.408 

C U E V A S  D E  LA  P E Ñ A , Eduardo, 
casado, m ilitar, domiciliado últim a
mente en Barcelona, procesado por 
hurto, com parecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción nú
mero iq de Madrid, sito en la calle de 
General Castaños, i, para recibirle in
dagatoria v .constituirle en prisión.

R —2.085
2.409

ZA M O R A  N A V A R R O , Francisco, 
hijo de Tiburcio y de A n a,.n atu ra l de 
Madrid, que nació el 30 de enero de 
1924, soltero, fontanero, con domicilio 
en la calle de Alvarado, nú.m. 7, cuyo 
paradero se desconoce, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 7 de 
M adrid, Secretaría de don Joaquín 
Argote, a fin d’e notificarle el auto de 
procesamiento y el de prisión dictados 
en el sum ario que contra el m ismo se 
sigue por hurto.

R —2.086
2.410

S A N C H E Z , Pablo, de unos veinte 
años, domiciliado en la calle de B las
co ile C aray, núm. 7 o 'y  cuyo parade
ro se desconoce, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz- 

ígado de Instrucción núpiero 7 de M a
drid, Secretaría de-don Joaquín A r
gote, al objeto de notificarle v llevar 
a efecto el auto de procesamiento y 
de prisión dictado, en el sum ario que se 
le /sigue oor hurto.

R —2.087

2 .4 11
P U E N T E  P U E N T E , V ictorio , de 

27 años de edad, natural de Miño de 
Santisteban (Soria), hijo de Rom án 
y de B asilia , soltero, albañil, proce
sado en sum ario por hurto, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm . 6 de (Ma
drid.

R —2.088
2.412

M A R T IN E Z  T O M A S, Francisco, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran , domiciliado últim am ente en M a
drid, en la C arrera  de/San .Jerónim o, 
número 17 , procesado por delitos de 
hurto y  estafa, com parecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 

. de Instrucción núm. 12 de esta capi
tal, con el fin de serle -notificado el au- 
tó de su procesamiento.

R —2.089
2.413

H E R N A N D E Z  H E R N A N D E Z , 
Francisco, hijo de Antonio y de Á n
geles, • natural de Motril (G ranada), 
que nació eñ 14 de septiembre de 1920, 
soltero, jornalero, que dijo vivir en el 
barrio de las L a ta s  (Tetuáh d e . las 

^Victorias) y cuyo paradero se descono
ce, com parecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 7 de M adrid, Secretaría de 
doq Joaquín Argote, al objeto de no
tificarle el auto de prisión'que ha sido 
dictado en el sum ario que se sigue 
por hurto.

R —2.090
2.414

G A R C IA , Antonio, de unos 24 ó 25 
años, de acento andaluz, que. dijo v i
vir en la cálle 'd el T esoro , número 16 
y que en 3 de junio de 1940 vestía 
pantalón cen iza . oscuro, cam iseta de 
seda a rayas verdes claras y alpargatas 
negras, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran,i procesado por 
hurto, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de M adrid, para ser 
reducido a prisión.

R — 2.091 
2 .4 15

D O M IN G O  M A R T IN , Angel, de 31
años, hijo de R afael y Socorro, natu«- 
ral de Madrid y el cual dijo habitar en 
la calle de Antonio López, 2,' , 1 .a iz
quierda, de estatura regular, peló cas
taño, ojos claros, nariz fect^, color del 

•rostro bueno y  viste corrientemente, 
comparecerá en ¿el término de diez días 
ante la Sala-A udiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral C asianos, M adrid, para ser redu
cido a prisión.

R —2.092

2.416
L O P E Z  G A R C IA , Antonio, natural 

de L inares (Jaén ), hijo de M anuel y

de M aría, de 42 años de edad, casado, 
albañil, domiciliado últim am ente en la  
calle de Salitre, 27, procesado por hur
to, com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 20 de M adrid, p ara ser reduci
do aprisión.

R — 2.093 
2 .4 17

A B D E L K A D E R  M O H , A m assian, 
natural de M elilla, hijo de A m assian y 
de M enus, de 17  años de edad, solte
ro, com erciante y domiciliado últim a
mente en el Zoco *Had, carretera de 
Beni S ikár, calle de la  Chum bera, pro
cesado por hurto, com parecerá dentro 
del término de diez días ante el Ju z
gado de Instrucción número' 20 de M a
drid, para ser reducido a prisión»;

R —2.094

5.4 18

C O R R A L E S  S O R IA , Modesto M a
nuel, sastre, domiciliado últim am ente 
en la  calle de Ju a n  Duque, lo,  3 .0,
procesado ¡por estafa , com parecerá/en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de M adrid, 
para ser reducido a  prisión./

R —2.095V . 

2 .4 19

PA Z , cuyo nombre y segundo apelli
do y dem ás circunstancias se ignoran, 
el que el día 25 de septiembre de 1936 
p restab a.sus servicios como m iliciano 
rojo en el Ateneo del R etiro de esta 
capital, al que habían sido conducidos 
los señores don Jo sé  y don Francisco, 
Fernández de H enestrosa (padre e hi
jo ), don-R afael E sp a rta  y  don Manuel 
M oya, que fueron asesinados el m isñio 
día, com parecerá en el plazo de ocho 
días ante el Com andante de Infante
ría de M arina don Pedro M aría P as
quín de V ivar, Juez Instructor del Ju z
gado número 3 de la Jurisdicción Cen
tral de M arina en M adrid (Paseo del 
Prado, 5, 2 .0), al objeto de prestar de
claración en causa que se instruye por 
el m ism o por denuncia presentada con
tra el paisano Nicolás González D o
m ingo, acusado de denunciante de. los 
señores mencionado,, advirtiéndole que 
caso de no com parecer ante el Juez en 
el plazo fijado le parará el perjuicio a 
que haya lu gar con arreglo a derecho.

R — 2.096

2.420

N E IR A  JO IM IL , E lv ira , de 4 8 . 
años, casada, sus labores, h ija de An
drés y  de Carm en, natural de L a  Co- 
ruña, vecina de Santander, procesada 
por hurto, com parecerá en términó de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 6 de M adrid.

R —2.097
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2.421

M U Ñ O Z C A B R E R A , Miguel An
gel, de 27 años, agente de la Auditoría 
de Guerra de Madrid, hijo de F ran 
cisco y de .Obdulia, natural de Las 
Palm as, procesado por lesiones, com
parecerá én el .término’ de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Madrid.

R ——£.098

2.422

UN C H O F E R  apodado «El Bam - 
bero», que durante la dominación roja 
residió en la ciudad de Elda, cuyas cir
cunstancias personales y actual domi
cilio sé desconocen, comparecerá ante 
este Juzgado M ilitar de Novelda a res
ponder de los cargos que contra el m is
mo le resultan y ’ set; reducido a pri
sión.' t .

R — 2.099

| 2 .423
A L T E D  P A L O M A R E S , Francisco,

• m ayor de edad, casado, natural de No
velda, 'cuyas d^más 'circunstancias y 
actu a l, paradero se desconocen, proce
sado en el sum arísim o número 4.491 
de este Juzgado M ilitar de Novelda, 
comparecerá ante el m ism o a respon
der de los cargos que contra el .mismo 
resultan y ser reducido a prisión.

R — 2.IOO
■ 2.424 

V I L L A R  V E L A , Andrés, hijo de 
Miguel y  M anuela, natural de Santis- 
teban (Jaén), soltero, del campo, de 24 
años, domiciliado én Santisteb^n, pro
cesado por el delito de falta de concen
tración, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez Instructor don 
Agustín Morujo Berrocal, del Batallón 
Disciplinario ,de Trabajadores núme
ro 10, en el Cam pam ento-de Punta 
M ala, San Roque (Cádiz);

R — 2. roí

. 2 .425
M O R E N O  M A R IN , Jerónim o, hijo 

de Agustín y de M aría Dolores, natu
ral de VillacarriHo (Jaén ), soltero, 
campesino, de 25 años, domiciliado en 
VillacarriHo, .procesado por el delito de 
falta  de concentración, com parecerá 
en . el término de quince días ante el 
Juez Instructor don Agustín Morujo 
Berrocal, Alférez del Batallón D isci
plinario dé Trabajadores número 10, 
en el Cam pamento de Punta M ala, 
San Roque (Cádiz).

R — 2.7 02  

2 .4 2 6
M A R T ÍN E Z  R O M E R O , Antonio, 

hijo de Francisco y M aría, natural de 
Ubeda (Jaén), soltero, del campo, de 
24 años, domiciliado en Ubeda, proce
sado por el delito de falta de concen
tración, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juez instructor don

Agustín Morujo Berrocal, Alférez del 
Batallón Disciplinario de Trabajado
res.núm ero 10, en el Cam pamento de 
Punta M ala, San Roque (Cádiz).

R —2.103

2.427
D IA Z  B A R R E R A , Ju an  Cristóbal, 

de 30 años, casado, carpintero, natu
ral de Cuba, hijo de Cristóbal y  de 
Ju an a , cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta capital, calle T reinta, 7, Santa 
C atalina, procesado por hurto, compa
recerá en el término de-diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Palm a 
número 2, para ser reducido a prisión.

® —2.104

 2.428

M A R T IN E Z  G E A , M arcos, de 29 
años, hijo de Bernardino y Carm en, 
soltero, mecánico, natural de M érida, 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por el delito dé tentativa de 
robo, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Pam plona, para ser reducido a 
prisión.

R — 2.105

2.429

L O S  G IT A N O S  apodados «El Ca- 
borana» y «El Cuenco», cuyas demás 
circunstancias y paradero se descono
cen, procesados por ayuda a la eva
sión de presos, comparecerán el el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Priego (Cuenca), para 
ser reducidos a prisión.

R — 2 . TOÓ
2 . 430 

F E A L  P E N A , Juan  Antonio, alias 
«Pistracas», natural y ecino de Rlo- 

. longo, en la parroquia de. Hombre, 
procesado por estafa, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Puentedeume, pa
ra ser reducido a prisión^

R — 2.107 

2.431 
N A V A R R E T E  H A R O , Francisco 

Gabriel., de '22 años, soltero, vaquero, 
hijo natural de M aría Antonia, natu
ral y vecino de Andújar (Jaén), calle 
Melonera, 27, procesado por estafa, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Q fiintanar de la Orden, para ser re
ducido a prisión.

R — 2.108
2.432

M E N E N D E Z  S A N C H E Z , Engracia 
Antonia, natural de Avila, h ija de An
gel y  Da niel a, de 22 años, casada, ve
cina de Valladolid, Olmo, 22, vende
dora am bulante, y Aurelio López P ar
do o Andrés Alvaro López Pardo, na-, 
tural de Santa Cruz de Boedo,i parti
do de Saldaña, provincia de Patencia, 

de 20 años, hijo de Valentín y de E li
sa, soltero, hojalatero,' residente en 
Valladolid, Santa C lara , 22, procesa
dos por robo, comparecerán en el tér
mino de diez días ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción de Segovia, para ser re
ducidos a  prisión, 

k—2.110
2.433

G A R C IA  G A R C IA , Ram ón, natu
ral de Alm ería, con residencia en B ar
celona, mecánico electricista, estatura 

. 1,670 metros, pigmentación clara* na
riz larga, boca grande, iris azules, pe
lo rubio, constitución fuerte, procesad 
do por el supuesto delito de auxilio a 
la rebelión, comparecerá en el término, 
de treinta días ante el Juez Instructor 
don Artemio Lozano y Escandón, T e
niente de Infantería de M arina, en la 
Escuela N aval M ilitar de San Fernan
do, a responder de los cargos que én 
dicha .causa le resultan

R —2 . t i i

2 . 434

A L V A R E Z  G O N Z A L E Z , José, alias 
Dom ingo «el* Chiflado», hijo .de Pedro 
y de Isidra, d e .38 años, casado con . 
Trinidad Fernández G arcía, jornalero, 
natural de Puerto de la Cruz, parro
quia de de Puerto de la Cruz, partido 
de Orotava (Santa Cruz de Tenerife), 
vecino de esta capital, cuyo último do
micilio fué en el barrio de L a  Alegría, 
procesado por estafa, comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju zga
do de Instrucción- de Santa. Cruz de 

' Tenerife, para ser 'reducido a prisión.
R — 2 .112  

2 .435
B A R R IO  SA N  E M E T E R IO , Aure

lio del, natural de Santander, soltero, 
cam arero, de 24 áños, hijo de Aurelio 
y de M aría, domiciliado últimamente 
en Santander, procesado por lesiones, í 
comparecerá en el término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de San 
tander, a responder de los cargos que 
contra el mismo resulten.

R — 2 . 1 1 3

2.436

C A Z O R L A  C A N O , José, domicilia
do últim am ente en Barcelona, calle 
Nueva, 83, 2 .0, 2 .a, de 24 años, na-tu- 
ral de Alm ería, y otro individuo, pro
sados por hurto de uná bicicleta, com
parecerán en el término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Felíu de Llobregat, para ser reducidos 
a prisión.

R — 2 . 1 1 4

2.437

O R A M A S C R U Z , Antonio, cabo de 
Aviación que prestaba sus servicios en 
el campo de aviación de Bjurgós (G a
m onal), comparecerá ante este Ju zga
do de Instrucción de Sepúlveda para
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ser reconocido por el señor Forense y 
hacerle el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109. de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

R —-2.115
-2.438

H ER N A N D E Z R A N ER A , Pedro, 
de 16 años, natural de Guadalajara, 
hijo de Cipriano y de Dolores, vecino 
que fué de Madrid, calle de María Lis- 
ter, 6, procesado por hurto, compare
cerá en el término de quince días ante 
el Juzgado de Instrucción de Torrente, 
para- ser reducido a prisión,;

R—2.116

2.439
B A R B E R O  M ARCO S, Manuel, de 

45 años, -hijo de Manuel y Antonia, 
natural de Jerez de la Frontera, veci
no de Morón, calle Victoria, 57, casa
do, jornalero, procesado por estafa, 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
JJtrera, para ser reducido a prisión.

R —2 .117

2.440

F U E N T E S  JU S T O , Agustín, hijo 
de Manuel y de Antonia, natural de 
Mugardos, casado, camarero, de 28 
años, domiciliado últimamente en Vi
toria, procesado por robo, comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vitoria, pa
ra ser reducido a prisión.

R—2.118

2.441

FE R N A N D E Z  A L V A R E Z , J o s é ,  
cuyo domicilio le tuvo últimamente en 
Las Rozas, procesado por robo, com
parecerá ante el Juzgqdo de Instruc
ción de Villarcayo, para ser reducido 
a prisión.

R —2.119

2.442
P E R E Z  RED O N D O , Francisco, y 

Segundo y Eugenio Aparicio Espeso, 
penados en la causa número 55 de 
*933 > Por robo. Se les notifica que por 
auto de la Audiencia Provincial de Va- 
lladolid, de 23 de marzo de 1939, se 
declaró extinguida la pena de cuatro 
meses y un día de arresto mayor que 
les fué impuestá por sentencia de 28 
de febrero de 1935, y remitida dicha 
pena, a reseyva y sin perjuicio de lo 
que procediere si después se tuviere 
noticias de haber cometido nuevo de
lito.

R —2 .120

2 .443
G O N ZA LEZ, Enrique, procesado 

por estafa, comparecerá en el término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Valencia, para 
ser reducido a prisión.

R —>2.121

2 . 444
V E R C H E R  G A RC IA , Josefa, na

tural de Tabernes de Valldigna, solte
ra, sus labores, de 31 años, hija de 
Bautista y de Josefa, domiciliada úl
timamente en Catarroja, calle del Pro
greso, 12, bajo, procesada por lesiones, 
compárecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 5 de Valencia, para ser reducida a 
prisión.

R — 2.122

2.445
LO ZANO  R EQ U EN A , Emilio, oro- 

cesado por hurto y uso indebido de’Bo- 
cumentos. Se cita a los supuestos per
judicados Francisco Mora Esbri, de 22 
años, declarado apto para' servicios 
auxiliares en período rojo y que pres
taba servicios de sanitario en la Clí
nica Militar de Alcira, y a Federico 
Orquín Canet, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro 
del término de Ocho días comparézcan 
ante el Juzgado de Instrucción húme
ro 2 de Valencia, al objeto de recibir
les declaración.

R —2.123

2.446
G A RC IA  P E R E Z , Liberto, catalán 

que el día 10 de julio de 1939 se en
contraba haciendo gestiones en esta 
plaza para obtener un salvaconducto 
para trasladarse a Cataluña, cuya de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá en el término ,de cinco días 
ante el Juzgado Militar número 12 de 
Valencia, calle de la Paz, 42, bajo.

R —,2.124

2.447 

D E FO O R , Rober, natural de Fran
cia, de 25 años, soltero, que durante 
el período rojo prestaba servicio de 
chófer en las Brigadas Internaciona
les, procesado por lesiones, compare- 
rá en el término de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 
Valencia, al objeto de ampliar su de
claración.

R —2.125

2.448 
G O IR I M A N ZAN ARES, José, na

tural de Santander, soltero, albañil, de 
19 años, hijo de Gregorio y de Higi- 
nia, domiciliado últimamente en Va
lencia, calle de Grabador Selma, 9, 30, 
procesado por hurto, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzga
do ,de Instrución número 3 de Valen
cia, para ser reducido a prisión.

R —2.126

2.449

M O LINA B A L L E S T A , José, natu
ral de Huércal Overa, casado, chófer^ 
de 34 años, domiciliado últimamente 
en Meliana, plaza Blasco Ibáñez, 4,

procesado por homicidio por impru
dencia, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de Vaelncia, para ser 
reducido a prisión.

R —2.127  .

2.45o
M O N FO RT GO M EZ, Vicente, na

tural de Valencia, viudo, limpiabotas, 
de 52 años, hijo dé Salvador y de Ma
ría, domiciliado últimamente en la ca
lle Horno Hospital, 3, procesado por 
abusos .deshonestos, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Valencia, 
para ser reducido a prisión.

PAYA A LM A R C H E, Luis, natural 
de Valencia, soltero, ladrillero, de 32 
años, procesado por hurto, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 5 
de Valencip;' para ser reducido a pri
sión. '

R—2.129 

2.451
P R IE T O  M U R IL L O , Hipólito, de 

28 años, casado, que fué atropellado 
por un auto el día 6 de mayo de 1937 
en el camino de Burjasot, comparecerá 
en el término de ocho días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de V a
lencia, para' ser reconocido por el Mé
dico Forense y recibirle declaración en 
la causa que se instruye ’por lesiones.

R —2.130

2.452
M ARTIN  SA LIN A S, Emilio, hijo 

de Manuel y de M aría, de 35 años, 
natural de Málaga, chófer, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 
de Málaga, para ser emplazado en 
el sumario número 171) de 1939, sobre 
muerte. #
• R —2.133

2.453
M A R T IN EZ F E R R E , Ofelia, hija 

de Ósmundo y de Rosalía, natoral de 
Bañeres, casada, papelera, de 24 años, 
domiciliada últimamente en Bañeres, 
procesada por el delito de rebelión, 
comparecerá eñ el' término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcoy, para ser reducida a prisión.

R —2.134

2.454
GALDO N  G O N ZA LEZ, Juan, ma

yor de edad, soltero, jornalero, natu
ral y vecino'de Quesa, cuyo parade
ro se ignora, procesado por el delito 
de robo, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Alcira, con el fin de noti
ficarle el auto de procesamiento.

R —2.135


